
SUMARIO

Miércoles, 26 de noviembre de 2003 Año XXV Número 228
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía
y se aprueba su reglamento de organización y
funcionamiento. 24.845

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 17 de noviembre de 2003, por la que
se convoca a los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería a solicitar la ampliación
del horario de apertura contemplada en el Decreto
que se cita, de apoyo a las familias andaluzas. 24.853

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 20 de noviembre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 24.855

UNIVERSIDADES

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco Lisbona Delgado Catedrático de
Universidad. 24.855

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Linus Günter Jung Profesor Titular de Uni-
versidad. 24.856

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Niclós Gutiérrez Catedrático de Uni-
versidad. 24.856



BOJA núm. 228Página núm. 24.842 Sevilla, 26 de noviembre 2003

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Estadística (A.2018). 24.856

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Informática (A.2019). 24.867

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023). 24.873

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (B.2001). 24.879

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Industrial (B.2004). 24.885

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica de Minas (B.2005). 24.891

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Forestal (B.2006). 24.897

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010). 24.903

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012). 24.910

Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Bibliotecas (B.2014). 24.916

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 3 de noviembre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales conce-
didas en el tercer trimestre de 2003. 24.922

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hacen públicos los listados de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a las solicitudes presentadas de 1 de julio
de 2003 al 31 de agosto de 2003. 24.922

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Orden de 18 de noviembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Urbaser, SA, encargada
de la recogida de basura en Fuengirola y Mijas
(Málaga), mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos. 24.923

Resolución de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa
a AGE Generación Eólica, SA, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de El Almendro (Huelva).
(PP. 4195/2003). 24.924

Resolución de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa
a Age Generación Eólica, SA, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de El Granado (Huelva).
(PP. 4196/2003). 24.924

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones conce-
didas al amparo de los Programas de Promoción
de la Economía Social. 24.925

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Acuerdo de 4 de noviembre de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se deniega la aprobación
definitiva a la Modificación núm. 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Dei-
fontes (Granada). 24.926

Acuerdo de 4 de noviembre de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se deniega la aprobación
definitiva a la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Rincón de la Victoria (Má-
laga) en la Unidad de Ejecución R-14. 24.926

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Acuerdo de 11 de noviembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza al Instituto
Andaluz de Reforma Agraria a conceder una sub-
vención a la Comunidad de Regantes Sindicato
de Riegos de Almería y siete de pueblos de su
río, de los tt.mm. de Almería, Gádor, Rioja, Bena-
hadux y otros (Almería). 24.927



BOJA núm. 228Sevilla, 26 de noviembre 2003 Página núm. 24.843

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 18 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Formación Profesional, por
la que se modifica la de 22 de octubre de 2003,
por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones a Corporaciones Locales y Entidades
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas
de garantía social al amparo de la Orden que
se cita. 24.928

CONSEJERIA DE CULTURA

Decreto 308/2003, de 28 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, el Hospital de Nuestra
Señora del Carmen (Hospital de Mujeres) en
Cádiz. 24.928

Decreto 309/2003, de 28 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, los yacimientos
denominados El Argar y La Gerundia, sitos en
el término municipal de Antas, provincia de
Almería. 24.936

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 1100/2002. (PD. 4304/2003). 24.939

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 19 de noviembre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación urgente,
para la contratación del servicio de limpieza del
Edificio de la nueva Sede Administrativa de la
Delegación del Gobierno de Granada y de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Granada. (PD. 4354/2003). 24.939

Resolución de 19 de noviembre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación urgente,
para la contratación del Servicio de Vigilancia y
Seguridad del Edificio de la nueva Sede Admi-
nistrativa de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada. (PD.
4353/2003). 24.940

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del servicio (Expte.
466/03) que se relaciona. (PD. 4352/2003). 24.940

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Corrección de errores a la Resolución de 13 de
noviembre de 2003, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se anunciaba concurso público
mediante procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD.
4261/2003) (BOJA núm. 223, de 19.11.2003).
(PD. 4361/2003). 24.941

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Corrección de errata a la Resolución de 30 de octu-
bre de 2003, de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia. (PD. 4306/2003). (BOJA
núm. 225, de 21.11.2003). 24.941

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de adjudicación de servicio. 24.941

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4356/2003). 24.942

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio de la Dirección General de Comunicación
Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución de 3 de octubre de 2003, recaída en el
expediente sancionador S. 2003/047, incoado
a don Francisco Javier Pérez Huertas por la rea-
lización de actividades radiodifusoras sin título
administrativo habilitante. 24.942

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Rosario
Rosado Crespo, en nombre y representación de
Recreativos Montero SL contra otra dictada por
el Delegado del Gobierno en Cádiz, recaída en el
expediente CA-189/02-MR. 24.942

Anuncio de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Jesús Reyes Tirado, en nombre y representación
de Euro-Pra, S.C. contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno en Málaga, recaída en el expe-
diente PC-392/02. 24.944

Anuncio de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se requiere a doña
Cristina Contreras Soro a fin de que se persone
en este Servicio para firmar el recurso de alzada
interpuesto en el expediente CSM 191/02. 24.945

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de Espectáculos Taurinos. 24.945



BOJA núm. 228Página núm. 24.844 Sevilla, 26 de noviembre 2003

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de Espectáculos Públicos. 24.945

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita. 24.946

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto del parque eólico
Cerro de la Higuera. (PP. 4167/2003). 24.946

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto de Parque Eólico
Los Caballos. (PP. 4206/2003). 24.947

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto de Parque Eólico
El Perejil. (PP. 4205/2003). 24.947

CONSEJERIA DE SALUD

Corrección de errores a la Resolución de 22 de
octubre de 2003, de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace pública la resolución
del expediente sancionador núm. 97/03 (BOJA
núm. 215, de 7.11.2003). 24.947

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental, por el que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental, sobre el
proyecto para el cambio de características de la
concesión con aumento de superficie y sin
aumento de caudal en la Comunidad de Regantes
de San Rafael en el término municipal de Villa
del Río y Bujalance (Córdoba) y Lopera (Jaén),
promovido por Comunidad de Regantes San
Rafael. (PP. 3856/2003). 24.948

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 7 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relacion de resoluciones recaídas
en los expedientes que se relacionan y que no
han podido ser notificadas a los interesados. 24.953

Acuerdo de 3 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 24.953

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de resolución adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 1999/21/0093. 24.953

AYUNTAMIENTO DE JAYENA

Anuncio de bases. 24.953

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio de rectificación de bases (BOJA núm.
62, de 1.4.2003). 24.956

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Corrección de errores de las bases para la con-
vocatoria de 2 plazas de Subinspector, 2 Oficiales
y 17 Policías. 24.957

CEIP SANTO TOMAS DE VILLANUEVA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 442/2003). 24.957

COLEGIO NUESTRA SEÑORA
DE LAS MERCEDES

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3772/2003). 24.957

IES AYNADAMAR

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 148/2003). 24.957

IES SIERRA SUR

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3824/2003). 24.957

SDAD. COOP. AND. CUDAL

Anuncio de disolución. (PP. 4130/2003). 24.958



BOJA núm. 228Sevilla, 26 de noviembre 2003 Página núm. 24.845

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 279/2003, de 7 de octubre, por el que
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y
se aprueba su reglamento de organización y fun-
cionamiento.

La Constitución Española de 1978, en su artículo 34.1,
ubicado en el Capítulo Segundo del Título I, relativo a los
derechos y libertades, reconoce el derecho de fundación para
fines de interés general, con arreglo a la ley. Este recono-
cimiento supuso una nueva consideración jurídica y social
de las fundaciones, constituyendo un importante estímulo e
impulso a la iniciativa privada para la realización de actividades
sociales de interés general, que ha generado la profusión de
estas entidades.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.25, atribuye a esta Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre fundaciones y asociaciones de carácter docen-
te, cultural, artístico, benéfico-asistencial y similares, que
desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,
ha abordado la regulación sustantiva y procedimental de las
fundaciones, procediendo a una revisión general del marco
legal de las mismas que se contenía en la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales
a la participación privada en actividades de interés general.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía las
funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de fundaciones -las benéficas y laborales, por Real Decre-
to 2974/1983, de 2 de noviembre; las fundaciones docentes
y de investigación, mediante Real Decreto 3936/1982, de
29 de diciembre; y, por último, las fundaciones culturales,
por Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero-, la gestión
de las mismas se asignó, respectivamente, a las Consejerías
de Trabajo, de Educación y de Cultura.

Por el Decreto 89/1985, de 2 de mayo, se creó el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades análogas, regulándose el funcionamiento
del mismo por la Orden de 3 de julio de 1985, de la Consejería
de Cultura; asimismo, la Consejería de Educación y Ciencia
practica la inscripción de las fundaciones cuyos fines son
docentes y de investigación.

Respecto a las fundaciones con fines benéfico-asisten-
ciales, la Consejería de Asuntos Sociales, a través del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, aplicando la disposición tran-
sitoria cuarta, en relación a la disposición derogatoria única,
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General, ha mantenido vigente el sistema
sobre declaración del carácter benéfico-asistencial de las fun-
daciones a través de su clasificación administrativa, otorgán-
doles efectos constitutivos.

Finalmente, la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de
Turismo de Andalucía, establece que es objeto de inscripción
en el Registro de Turismo de Andalucía, entre otras, las aso-
ciaciones, fundaciones y entes cuya finalidad esencial sea el
fomento del turismo; y, por su parte, el Reglamento de la
Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de
Andalucía, aprobado por Decreto 138/2002, de 30 de abril,
crea, dentro del Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía,
la Sección Tercera, en la que se inscribirán las fundaciones
de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía y de la
Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, que gestionen

obra social; en relación a ello, se establece en su disposición
transitoria sexta, que en tanto no se regule con carácter general
el Registro de Fundaciones en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, las funciones que corresponden al mismo respecto
de las fundaciones que gestionen obra social serán desem-
peñadas por el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía.

Nos encontramos, pues, con Registros de Fundaciones
dispersos y con escasas e incompletas disposiciones que regu-
len de forma global el procedimiento de inscripción, las atri-
buciones y normas de funcionamiento interno de los Registros.

Atribuidas a la Consejería de Justicia y Administración
Pública las funciones relativas al régimen jurídico y registro
de las fundaciones, razones de eficacia administrativa y de
mejora en la prestación de este servicio público al ciudadano,
aconsejan crear el Registro de Fundaciones de Andalucía, con
carácter único, y efectos constitutivos -de acuerdo con la nor-
mativa básica estatal sobre fundaciones-, y cuyo principal fin
es otorgar publicidad formal y material frente a terceros.

Por otro lado, considerándose necesario contar con una
norma que, de forma detallada y en el marco legal de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regule la orga-
nización interna del Registro que ahora se crea, así como
sus funciones y el procedimiento de inscripción en el mismo,
se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía que figura en anexo
a este Decreto. Se pretende así que este marco jurídico con-
tribuya a la materialización del principio de seguridad jurídica,
facilite su acceso a los ciudadanos andaluces incorporando
las previsiones necesarias para el uso de nuevas tecnologías,
informáticas y telemáticas, en el desarrollo de su actividad
e impulse el fenómeno fundacional en nuestra Comunidad
Autónoma.

En su virtud, visto lo dispuesto por el Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, y en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26.5 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía, a propuesta del titular de la Consejería
de Justicia y Administración Pública y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de octubre
de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación del Registro.
1. Se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, que

será único y surtirá efectos constitutivos y de publicidad formal
y material frente a terceros en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía que figura
como anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Adscripción del Registro.
El Registro de Fundaciones de Andalucía se adscribe a

la Consejería de Justicia y Administración Pública a través
de la Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia.

Disposición adicional primera. Fundaciones inscritas en
otros Registros.

1. Las inscripciones realizadas por los Registros de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, de la Consejería de Edu-
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cación y Ciencia y de la Consejería de Economía y Hacienda,
conservarán su validez y seguirán surtiendo todos sus efectos.

Las sucesivas inscripciones relativas a fundaciones ya
registradas, se efectuarán en la forma prevista en el Reglamento
anexo a este Decreto. A tal efecto, y sin necesidad de reproducir
las inscripciones ya existentes, se dará a la fundación un núme-
ro de hoja personal en la que se hará constar la denominación
de la fundación, libro, tomo y folio, en su caso, de la última
inscripción efectuada antes del traslado; el número de hoja
personal asignado será comunicado a la fundación interesada.

2. Las fundaciones que hasta la entrada en vigor del pre-
sente Decreto han sido clasificadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales a los efectos de adquisición de la per-
sonalidad jurídica, se registrarán de oficio en el Registro de
Fundaciones de Andalucía, asignándole un número de hoja
personal en la Sección correspondiente, procediendo de igual
forma que la prevista en el número anterior, sustituyendo la
mención del libro, tomo y folio, por la referencia al expediente
o legajo en que se archive dicha documentación; se dará tras-
lado de la Resolución que corresponda a las entidades
interesadas.

Disposición adicional segunda. Extinción de los Registros
de Fundaciones de las Consejería de Cultura y de Educación
y Ciencia. Remisión de expedientes.

1. Los Registros de Fundaciones de la Consejería de Cul-
tura y de la Consejería de Educación y Ciencia se extinguirán
una vez entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones
de Andalucía. Igualmente, dejarán de ejercerse las funciones
de clasificación de fundaciones por la Consejería de Asuntos
Sociales.

2. Por las Consejerías de Cultura, de Educación y Ciencia,
de Asuntos Sociales y de Economía y Hacienda, se procederá
a remitir a la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente
Decreto, la documentación constitutiva de las fundaciones
sobre las que hubieren ejercido las funciones de Registro, así
como aquellos documentos que conforme determina el Regla-
mento que figura como anexo a este Decreto, sean susceptibles
de inscripción registral y, en su caso, los libros en los que
se hayan practicado las inscripciones.

3. Igualmente, se transferirán por los medios informáticos
o telemáticos que se acuerden por la Consejería de Justicia
y Administración Pública, las bases de datos en las que se
contenga la información registral de cada una de las funda-
ciones inscritas.

Disposición adicional tercera. Entrada en funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía.

El Registro de Fundaciones de Andalucía entrará en fun-
cionamiento a los tres meses de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Disposición transitoria única. Tramitación de los proce-
dimientos de inscripción de actos registrales.

1. A los procedimientos de inscripción de actos registrales
o, en su caso, de clasificación de fundaciones, iniciados antes
de la puesta en funcionamiento del Registro de Fundaciones
de Andalucía no les será de aplicación el Reglamento que
figura como anexo a este Decreto, tramitándose y resolviéndose
de acuerdo con la normativa anterior por el órgano que hasta
el momento haya ejercido la competencia sobre el Registro
de Fundaciones.

2. Finalizados los procedimientos de inscripción y de cla-
sificación a los que se refieren los números anteriores, la docu-
mentación relativa a cada uno de ellos será trasladada al Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, que practicará las inscrip-
ciones registrales correspondientes.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por

el que se crea el Registro de Fundaciones privadas de carácter
cultural y artístico, Asociaciones y Entidades análogas, y la
Orden de 3 de julio de 1985, de la Consejería de Cultura,
que regula su funcionamiento, en lo que se refiere al Registro
de Fundaciones culturales, así como cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto y en el Reglamento que figura como anexo al
mismo.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para dictar las disposiciones necesarias de
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto
y en el Reglamento que se aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO DE FUNDACIONES DE ANDALUCIA

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Registro.
1. El Registro de Fundaciones de Andalucía tiene como

objeto la inscripción de los actos relativos a las fundaciones
que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía,
así como de los demás actos que, de acuerdo con la legislación
vigente, hayan de inscribirse en el mismo.

2. Asimismo, se inscribirá en el Registro de Fundaciones
de Andalucía el establecimiento de delegaciones de funda-
ciones extranjeras cuando desarrollen principalmente sus fun-
ciones en Andalucía, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 7.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Artículo 2. Naturaleza del Registro.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, las fun-
daciones a las que se refiere el artículo 1.1 de este Reglamento,
tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escri-
tura pública de su constitución en el Registro de Fundaciones
de Andalucía.

Artículo 3. Régimen jurídico.
Los procedimientos de inscripción en el Registro de Fun-

daciones de Andalucía se ajustarán a lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el presente Reglamento.

Artículo 4. Acceso al Registro.
1. El Registro de Fundaciones de Andalucía es público

para todos quienes tengan interés en conocer su contenido.
El derecho de acceso al Registro de Fundaciones se ejercerá
teniendo en cuenta las previsiones que al respecto se contienen
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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2. La publicidad del Registro no alcanza a los datos refe-
ridos a los domicilios de las personas, estado civil y otros
datos de carácter personal que consten en la documentación
de cada fundación, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

Artículo 5. Tracto sucesivo.
1. Para inscribir actos o documentos de una fundación,

será precisa la previa inscripción de la misma.
2. Para inscribir actos o documentos modificativos o extin-

tivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa
inscripción de éstos.

3. Para inscribir actos o documentos otorgados por dele-
gados o apoderados, será precisa la previa inscripción del
acuerdo de delegación de facultades o de los apoderamientos
generales.

Artículo 6. Colaboración entre el Registro y el Protectorado.
1. Para el eficaz cumplimiento de las competencias que

tienen atribuidas, el Registro de Fundaciones y el Protectorado
se remitirán la información mutua que se soliciten.

2. El Registro de Fundaciones comunicará al Protectorado
todas las inscripciones que realice.

Capítulo II. Funciones, contenido y publicidad del Registro

Artículo 7. Funciones.
El Registro tendrá las siguientes funciones:

a) Clasificar a las fundaciones de acuerdo con sus fines.
b) Calificar e inscribir los actos y documentos que, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, deban acceder al
Registro.

c) Legalizar los libros obligatorios para las fundaciones.
d) Recibir el depósito de las cuentas anuales y demás

documentación contable a que se refiere el artículo 9 de este
Reglamento.

e) Dar publicidad sobre el contenido del Registro en la
forma prevista en el artículo 10 y siguientes de este Regla-
mento.

f) Resolver consultas sobre la materia de su competencia,
prestando a las fundaciones el apoyo y asesoramiento nece-
sarios.

g) Expedir las certificaciones de denominación que le sean
solicitadas.

h) Comunicar al Protectorado las inscripciones que se
practiquen.

i) Dar traslado de las inscripciones de constitución de
fundaciones o, en su caso, de la extinción de las mismas,
al Registro de Fundaciones de competencia estatal.

j) Velar por el cumplimiento de las reglas que sobre la
denominación de las fundaciones establece el artículo 5 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

k) Cualquier otra función que le atribuya la normativa
vigente sobre fundaciones.

Artículo 8. Actos y documentos sujetos a inscripción.
En el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán ins-

cribirse los siguientes actos y documentos:

a) La constitución de la fundación.
b) La modificación o nueva redacción de los estatutos

de la fundación.
c) El aumento y la disminución de la dotación fundacional.
d) El desembolso sucesivo de la dotación, si esta es dine-

raria y se ha previsto su fraccionamiento.
e) La composición del Patronato, así como el nombra-

miento, renovación, sustitución, suspensión y cese, por cual-
quier causa, de sus miembros y de otros órganos creados
por los estatutos, incluido, en su caso, el nombramiento de

liquidadores; asimismo, constará en el Registro la aceptación
del cargo de patrono.

f) Los apoderamientos generales y las delegaciones con-
feridas por el Patronato, así como su extinción o revocación.

g) El nombramiento por el Protectorado de la persona
o personas que integren provisionalmente el órgano de gobier-
no y representación de la fundación en el supuesto de que
los Estatutos no previeran la sustitución de los patronos.

h) La interposición de la acción de responsabilidad por
el Protectorado, por el propio órgano de gobierno de la fun-
dación, por los patronos o por el fundador contra todos o
algunos de los miembros del Patronato, cuando lo ordene el
Juez al admitir la demanda, y la resolución judicial que se
dicte al efecto.

i) La resolución judicial que autorice la intervención tem-
poral de la fundación y la asunción por el Protectorado de
las atribuciones legales y estatutarias del Patronato, con expre-
sión del plazo fijado por el Juez y, en su caso, de la prórroga
de este.

j) La fusión de fundaciones.
k) La extinción de la fundación, su liquidación y el destino

dado a los bienes fundacionales.
l) El establecimiento de una delegación de fundación

extranjera en territorio español, cuando vaya a desarrollar sus
funciones principalmente en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

m) La enajenación o gravamen de los bienes y derechos
que forman parte de la dotación o estén directamente
vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales.

n) Todos los actos que estén sujetos a autorización del
Protectorado o a su comunicación.

ñ) Cualquier otro acto cuando así lo establezcan las dis-
posiciones vigentes.

Artículo 9. Otra documentación sujeta a constancia
registral.

1. Se incorporarán al Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, una vez que el Protectorado examine y compruebe su
adecuación formal a la normativa vigente, los siguientes
documentos:

a) Las cuentas anuales, comprensivas del balance, la
cuenta de resultados y la memoria.

b) Los informes de auditoría que, en su caso, se emitan.

2. El Protectorado remitirá al Registro la documentación
contable detallada en el apartado 1 de este artículo junto a
un informe sobre su adecuación formal a la normativa vigente.
El Registro efectuará, en su caso, el depósito de dicha docu-
mentación, archivándola en el protocolo de cada fundación
para constancia y consulta. Asimismo, se hará referencia al
depósito en la hoja informática abierta para cada fundación,
así como en la hoja de depósito de cuentas a que se refieren
los artículos 17 y 19 de este Reglamento.

Artículo 10. Medios de publicidad.
La publicidad se hará efectiva mediante certificación del

contenido de los asientos, expedida por el encargado del Regis-
tro, por nota simple informativa o por copia compulsada de
los asientos y de los documentos depositados en el Registro,
que podrán solicitarse y transmitirse por medios informáticos
o telemáticos.

Los interesados podrán solicitar, conforme al artículo 4
de este Reglamento el acceso al contenido de los libros del
Registro de Fundaciones y documentos depositados en el mis-
mo para, a través de los medios de publicidad que se esta-
blecen en los artículos siguientes, conocer su contenido. La
solicitud deberá detallar la clase de información que se requie-
re, aportando los datos que se conozcan para facilitar su bús-
queda, así como si se solicita la expedición de certificación,
nota simple informativa o copia compulsada de los asientos
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y documentos depositados. Cuando los datos aportados fueran
insuficientes, el Registro lo hará constar así al interesado.

Artículo 11. Certificaciones.
1. Las certificaciones serán totales o parciales y, en ambos

casos, pueden ir referidas a los asientos registrales o al con-
tenido del protocolo anejo a cada fundación. No obstante lo
anterior, no se expedirán certificaciones de los informes unidos
al expediente.

2. La certificación total reproducirá íntegramente los asien-
tos practicados en las hojas abiertas a cada fundación. La
certificación total del protocolo anejo al Registro contendrá
la reproducción íntegra de todos los documentos archivados
en el mismo, relativos a una fundación determinada. En estos
casos, podrá realizarse mediante fotocopias o a través de otros
medios tecnológicos.

3. En las certificaciones parciales se expresará, en su
caso, todo aquello que pudiera resultar afectado por otros
asientos practicados en el Registro.

4. Las certificaciones sobre la composición del órgano
de gobierno, harán constar la fecha de su inscripción y, en
su caso, las modificaciones que con posterioridad a esa fecha
figuren inscritas en el Registro.

5. Las certificaciones de asientos o documentos depo-
sitados en el protocolo harán referencia, según lo solicitado,
a un tiempo determinado o al transcurrido desde el funcio-
namiento del Registro respectivo.

7. Las certificaciones se expedirán por el encargado del
Registro en un plazo de diez días desde la presentación de
la solicitud.

Artículo 12. Notas informativas y copias compulsadas.
La nota simple informativa de los asientos del Registro

o la copia compulsada de los documentos archivados o depo-
sitados en el mismo, se expedirán en el plazo de cinco días
desde la solicitud, con indicación del número de hojas y de
la fecha en que se extienden o realizan.

Artículo 13. Certificaciones de denominación y reserva
provisional.

1. A solicitud de cualquier interesado, el encargado del
Registro, en el plazo de diez días, expedirá certificaciones acre-
ditativas de que una determinada denominación está o no
está previamente inscrita en el Registro de Fundaciones.

2. Las certificaciones positivas deberán incluir, en su caso,
las denominaciones inscritas que, por su semejanza con la
denominación de la que se solicita información, puedan crear
confusión entre una y otras, al utilizarse las mismas palabras
en diferente orden, género o número, o con adición o supresión
de términos o expresiones genéricas o accesorias, así como
de artículos, preposiciones, conjunciones, adverbios o signos
de puntuación, de escasa significación; igualmente, se inclui-
rán en dicha certificación la utilización de palabras distintas
que tengan la misma expresión o notoria semejanza fonética.

3. Cuando el encargado del Registro expida certificación
negativa, acreditativa de que no figura inscrita la denominación
solicitada, a petición del interesado se incorporará al Registro,
con carácter provisional, durante el plazo de seis meses, con-
tados a partir de la fecha de su expedición. Transcurrido dicho
plazo sin solicitarse la inscripción de la constitución o, en
su caso, de la modificación estatutaria, la reserva provisional
se cancelará de oficio.

Capítulo III. Estructura del Registro. Organización material
y funcional

Artículo 14. Estructura.
1. El Registro de Fundaciones de Andalucía constará de

las siguientes Secciones:

Sección Primera. Fundaciones docentes, científicas, de
investigación y de desarrollo tecnológico.

Sección Segunda. Fundaciones culturales, cívicas y
deportivas.

Sección Tercera. Fundaciones benéfico-asistenciales y
sanitarias.

Sección Cuarta. Fundaciones de defensa de los derechos
humanos, de cooperación al desarrollo y del voluntariado.

Sección Quinta. Fundaciones medioambientales.
Sección Sexta. Fundaciones laborales y de fomento de

la economía.
Sección Séptima. Fundaciones que gestionen la obra

social de las Cajas de Ahorros.
Sección Octava. Delegaciones en Andalucía de fundacio-

nes extranjeras.
Sección Novena. Otras Fundaciones.

2. No obstante dicha estructura, el Registro, a efectos
de organización interna y meramente estadísticos, podrá pro-
ceder a desarrollar la clasificación detallada en el número 1
de este artículo, efectuando las clases, grupos y subgrupos
que estime convenientes dentro de cada una de las secciones.

Artículo 15. Clasificación.
1. El encargado del Registro, atendiendo a los fines fun-

dacionales, procederá a clasificar a la fundación una vez que
por ésta se solicite la primera inscripción, y la incluirá en
una de las secciones establecidas en el artículo 14 de este
Reglamento.

2. Cuando existieren dudas sobre la clasificación de una
Fundación, se estará a lo expresado por el fundador en la
carta fundacional o estatutos y, de persistir, se solicitará infor-
me del Protectorado.

Artículo 16. Funcionamiento y práctica de los asientos.
1. El Registro de Fundaciones será gestionado mediante

el sistema de hojas móviles, normalizadas y numeradas
correlativamente.

2. Los asientos seguirán el orden cronológico de fechas,
tendrán numeración correlativa, consignándose en guarismos,
y se extenderán por procedimientos informáticos, pudiéndose
resaltar mediante la utilización de negrillas, subrayado, o dife-
rente tipo de letra.

3. Los asientos se practicarán a continuación unos de
otros, inutilizando con una raya las líneas o espacios en blanco.

4. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos
idénticos a los que aparezcan en otro asiento de la misma
hoja registral, podrán omitirse, haciendo referencia suficiente
al practicado con anterioridad.

Artículo 17. Hojas registrales.
1. La información registral de cada una de las fundaciones

se ordenará en expedientes individuales integrados por:

a) Hoja de inscripción.
b) Hoja de depósito de cuentas.
c) Hoja de legalizaciones.

2. Como anexo al Registro existirá un protocolo para cada
fundación en el que, precedido por un índice, se archivarán
todos los documentos presentados para su inscripción o depó-
sito, así como las resoluciones administrativas que les afecten
y cuantos documentos e informes se refieran a cada fundación.

Artículo 18. Hoja de inscripción.
1. En la hoja de inscripción se practicarán los asientos

registrales correspondientes a cada una de las fundaciones.
2. Los folios, numerados correlativamente en el ángulo

superior derecho, se dividirán en tres partes: Dos líneas ver-
ticales, formando columna con separación de dos centímetros,
para hacer constar en ella el número de inscripción, así como
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la naturaleza del acto registrado, un espacio para extender
las inscripciones y cancelaciones y un espacio lateral destinado
a notas marginales.

En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su
lugar respectivo, los siguientes epígrafes: Número de los asien-
tos, inscripciones y notas marginales.

3. Abrirá hoja registral la constitución de cada fundación
y el establecimiento en Andalucía de la delegación de una
fundación extranjera. Esta hoja será personal para cada fun-
dación, y en ella se irán inscribiendo, por orden cronológico,
los actos a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento,
de forma que refleje en todo momento los antecedentes de
la fundación.

En el margen superior derecho se hará constar el número
de inscripción de la entidad.

4. La solicitud de inscripción de una fundación abrirá
expediente informático, a los efectos previstos en el artícu-
lo 25.2 de este Reglamento.

Artículo 19. Hoja de depósito de cuentas.
Las hojas de depósito de cuentas estarán numeradas

correlativamente en el ángulo superior derecho.
Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, sepa-

rados por líneas verticales, en los que se consignará el nombre
de la fundación y número de inscripción, el tipo de documentos
depositado, los datos de presentación de la solicitud, la fecha
del informe emitido por el Protectorado, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de este Reglamento, la fecha del
depósito y el ejercicio económico a que hace referencia el
mismo.

Artículo 20. Hoja de legalizaciones.
En la hoja de legalizaciones abierta para cada fundación,

se harán constar los datos de presentación de la solicitud,
la clase de libros legalizados, el número dentro de cada clase,
la fecha de la legalización. Constará, asimismo, la denomi-
nación de la entidad y su número de inscripción.

Artículo 21. Contenido general de los asientos de ins-
cripción.

Toda inscripción contendrá necesariamente las siguientes
circunstancias:

a) Declaración formal de quedar practicado el asiento,
con expresión de la naturaleza del acto que se inscribe.

b) Fecha del documento o documentos que se inscriben
y datos de autorización, expedición o firma, con indicación,
en su caso, del Notario que lo autorice o del Juez, Tribunal
o funcionario que lo expide.

c) Día de presentación del documento.
d) Fecha del asiento y firma del encargado del Registro.

Artículo 22. Rectificación de errores.
1. La rectificación de errores cometidos en cualquier tipo

de inscripción se realizará mediante la extensión de un nuevo
asiento, al que se otorgará un número nuevo y en el que
se hará constar:

a) La referencia al asiento y línea donde se ha cometido
el error.

b) Las palabras o conceptos erróneos.
c) Los términos que sustituyan a los errores cometidos.
d) Declaración de haber quedado rectificado el asiento

primitivo.

2. La rectificación de notas marginales se extenderá lo
más cerca posible de las rectificadas.

3. Rectificado un asiento registral, se extenderá al margen
del asiento erróneo una remisión suficiente al nuevo asiento.

4. Rectificada una inscripción, se rectificarán también el
resto de los asientos relativos a las materias afectadas, aunque
se encuentren en otras hojas registrales, si también fueran
erróneos.

Capítulo IV. Inscripción y anotación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 23. Plazo de solicitud de la inscripción.
1. Todos los actos que deban ser inscritos conforme al

artículo 8 de este Reglamento, deberán remitirse por el órgano
de gobierno de las fundaciones, al Registro de Fundaciones
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la fecha de
su adopción.

2. Si la fundación ha sido constituida en testamento que
deba ser adverado judicialmente, el plazo de dos meses se
contará desde su protocolización notarial.

3. Si la fundación se ha constituido por testamento abierto
notarial, su inscripción habrá de ser solicitada en el plazo
de un año a partir de la muerte del testador, acompañando
copia autorizada del testamento y los certificados de defunción
y del Registro General de Actos de Ultima Voluntad.

4. El incumplimiento de los plazos señalados en los apar-
tados anteriores se pondrá en conocimiento del Protectorado,
a fin de que por el mismo se determinen, en su caso, las
responsabilidades que procedan de acuerdo con la ley.

Artículo 24. Requisitos formales de la documentación.
Al Registro tienen acceso los documentos que reúnan las

formalidades establecidas legalmente para su validez y recojan
suficientemente los hechos o actos que han de ser objeto
de inscripción, con arreglo a la normativa vigente. Los docu-
mentos se presentarán por duplicado -y, si es posible, acom-
pañados del correspondiente soporte informático-, quedando
uno de los ejemplares archivado en el Registro; el otro será
devuelto al interesado con nota relativa a las diligencias prac-
ticadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de este
Reglamento.

Artículo 25. Calificación e inscripción registral. Subsa-
nación y plazos.

1. El encargado del Registro calificará la legalidad de la
forma extrínseca de los documentos inscribibles, y su validez
material, por lo que resulte de ellos y, en su caso, de los
asientos del Registro, y solicitará del Protectorado -una vez
clasificada la fundación-, cuando se trate de la primera ins-
cripción, la emisión de informe sobre la idoneidad de los fines
y sobre la suficiencia dotacional. La petición del informe al
que se hace referencia en el párrafo anterior, así como su
recepción, deberá ser comunicada a los interesados.

2. Si la calificación es desfavorable por defectos de forma,
se requerirá a los interesados para que en el plazo de tres
meses subsanen las deficiencias, con indicación de que si
así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud,
previa resolución dictada al efecto, que se notificará a los
interesados. Asimismo se procederá a anotar en el expediente
informático abierto a la fundación que, por defectos subsa-
nables observados en la calificación, se abre un plazo de tres
meses para su subsanación.

Mediante segunda anotación registral, se hará constar que
los defectos han sido subsanados o, en su caso, que ha trans-
currido el plazo para hacerlo, haciéndose referencia a la reso-
lución que a tal efecto se dicte.

3. En base a todo lo actuado, el encargado del Registro
elevará propuesta de resolución al órgano competente al que
se refiere el artículo siguiente.

4. Se dictará resolución motivada denegando la inscrip-
ción, que se notificará a los interesados, en los supuestos
siguientes:

a) Cuando el informe del Protectorado al que se refiere
el número 1 de este artículo sea desfavorable.

b) Cuando se aprecien defectos en la validez de los docu-
mentos presentados.
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5. El plazo máximo para notificar la resolución será de
seis meses, cuando se trate de la primera inscripción, modi-
ficación o nueva redacción de estatutos, fusión y extinción
de la fundación y, de tres meses, para el resto, contados ambos
plazos, desde la fecha de recepción de la solicitud en el registro
del órgano competente para su tramitación.

El cómputo del plazo para notificar la resolución expresa
se suspenderá cuando se requiera a los interesados para la
subsanación de deficiencias, por el tiempo que medie entre
la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento,
o en su defecto, por el transcurso del plazo concedido.

6. Transcurridos los plazos señalados en el número ante-
rior, sin notificación de la resolución, podrá entenderse esti-
mada la solicitud de inscripción correspondiente, en cuyo
supuesto la resolución expresa posterior a la producción del
acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo, con-
forme dispone el artículo 43.4.a) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 26. Resolución de inscripción y autorización de
otras anotaciones.

1. Las resoluciones por las que se acuerden las inscrip-
ciones registrales, así como en su caso, las que se denieguen,
se dictarán por el titular del Centro Directivo que tenga adscrito
el Registro de Fundaciones.

2. La corrección de los errores materiales se practicará
por el encargado del Registro, de oficio o a instancia del inte-
resado, sin necesidad de resolución administrativa previa.

3. Serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y comunicadas a la Administración del Estado, para
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, las resoluciones
de inscripción registral que se refieran a:

a) Constitución de fundaciones.
b) Fusión de fundaciones.
c) Modificaciones estatutarias.
d) Extinción de fundaciones.

4. El depósito de documentación contable no necesitará
resolución administrativa previa. Se anotará por el encargado
del Registro en la hoja de depósito de cuentas, haciéndose
referencia, asimismo, en la hoja abierta para cada fundación.

5. Contra las resoluciones a las que se refiere el número 1
de este artículo, podrá interponerse recurso de alzada ante
el titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en la forma y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 27. Comunicación a los interesados.
Inscritos los actos a que se refiere el artículo 8 de este

Reglamento o depositados y archivados los documentos a que
hace referencia el artículo 9 del mismo, el encargado del Regis-
tro remitirá al interesado la resolución administrativa o le comu-
nicará que la anotación correspondiente ha sido practicada,
junto a uno de los ejemplares de la documentación presentada,
con diligencia expresiva del número asignado a la entidad
y sección en la que se ha inscrito, si se trata de la primera
inscripción, así como el número del asiento, la fecha, y hoja
registral, en cualquier caso.

Sección 2ª. Inscripciones

Artículo 28. Inscripción de la constitución de una fun-
dación. Requisitos.

La solicitud de inscripción en el Registro de la constitución
de una fundación deberá acompañarse de la siguiente docu-
mentación:

a) Escritura de constitución de la fundación o testamento
donde conste la voluntad fundacional, con el contenido mínimo
exigido por el artículo 10 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones.

b) Certificación del encargado del Registro acreditativa
de que no existe previamente registrada ninguna fundación
con la misma denominación que la que se pretende inscribir,
o que pudiera inducir a confusión con la misma, expedida,
como máximo, con seis meses de anterioridad a la fecha en
la que se solicita la inscripción en el Registro.

Artículo 29. Contenido del asiento de inscripción de cons-
titución fundacional.

1. El asiento de inscripción de la constitución de la fun-
dación hará referencia a los siguientes extremos:

a) El número de inscripción de la fundación.
b) La denominación de la fundación.
c) El domicilio.
d) Los fines de interés general que persiga la fundación.
e) El nombre y apellidos de los fundadores, si son personas

físicas, y la denominación o razón social, si son personas
jurídicas y, en ambos casos, la nacionalidad, el domicilio y
el número de documento nacional de identidad o el número
de identificación fiscal.

f) La identificación personal, mediante los mismos datos
de la letra anterior, de quienes efectúen la dotación económica
o patrimonial de la fundación, en el supuesto de ser distintos
de los fundadores. Si la dotación proviniera de suscripción
popular, se consignará este extremo.

g) La dotación, su valoración, forma y realidad de su
aportación.

h) Los Estatutos de la fundación.
i) La identificación de las personas que integran su órgano

de gobierno, así como su aceptación, si se efectúa en el
momento fundacional, cargo que ostentan, duración del man-
dato, delegaciones o apoderamientos generales.

j) El notario autorizante de la escritura de constitución,
así como la fecha de dicha autorización.

k) La fecha de emisión del informe del Protectorado sobre
fines y suficiencia dotacional.

l) La fecha de la Resolución por la que se ordena la ins-
cripción en el Registro.

m) La identificación y autorización del encargado del
Registro y la fecha de inscripción.

2. Los mismos datos del apartado anterior, ajustados a
las peculiaridades de su estatuto personal, constarán en la
primera inscripción del establecimiento, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de las delegaciones de las funda-
ciones extranjeras. Igualmente, se inscribirá la dotación pre-
vista para sus actividades en el citado territorio.

Artículo 30. Inscripción de modificaciones estatutarias.
1. La solicitud de inscripción de modificaciones estatu-

tarias, se acompañará de la escritura pública de modificación
estatutaria y del acuerdo del Patronato en el que conste la
voluntad de modificar el texto estatutario y la conveniencia
de su modificación junto a la redacción literal de los estatutos
modificados.

Además, se adjuntará copia compulsada del escrito de
comunicación al Protectorado del acuerdo del Patronato sobre
la modificación estatutaria.

2. Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación
al Protectorado del acuerdo del Patronato sobre la modificación
estatutaria, el Registro efectuará, en su caso, la inscripción
registral. El asiento de inscripción hará referencia a los artículos
modificados o adicionados, así como en su caso, mención
de los que se suprimen o se sustituyen.
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Artículo 31. Inscripción del nombramiento, sustitución y
suspensión de los patronos.

1. La solicitud de inscripción de la designación de los
Patronos de la Fundación, así como de su sustitución, irá
acompañada del documento que acredite la designación y la
aceptación expresa del cargo.

2. El asiento de inscripción del nombramiento de Patro-
nos, hará constar:

a) El nombre, apellidos y Documento Nacional de Iden-
tidad de los Patronos.

b) El cargo que se ostenta en el Patronato.
c) El motivo del nombramiento.
d) La fecha de la aceptación formal del cargo de patrono.
e) La duración del mandato, si el nombramiento es por

tiempo determinado.

3. En el supuesto de patronos que sean personas jurídicas,
la aceptación formal del cargo deberá efectuarse por parte
del representante legal de la misma con designación de la
persona natural que la vaya a representar en el patronato.

4. En la aceptación formal de los patronos designados
por razón del cargo que ocuparen, se deberá informar al Regis-
tro sobre la identidad de la persona a quien corresponda su
sustitución.

5. La inscripción de la suspensión de los patronos se
practicará de oficio cuando tal suspensión haya sido acordada
cautelarmente por el Juez, una vez recibida en el Registro
de Fundaciones la correspondiente resolución judicial.

Artículo 32. Inscripción del cese de los patronos.
1. La inscripción del cese de los patronos por muerte,

declaración judicial de fallecimiento o extinción de la persona
jurídica, se practicará a instancias del Patronato o de cualquier
interesado, en virtud de certificación del Registro Civil o, en
su caso, del Registro Mercantil.

2. La inscripción del cese de los patronos por incapacidad,
inhabilitación o incompatibilidad, se practicará mediante la
aportación al Registro de la correspondiente resolución judicial
o, en su caso, administrativa que declare tal circunstancia.

3. La inscripción del cese de los Patronos cuando haya
sido acordado judicialmente, se practicará mediante testimonio
de la sentencia judicial firme.

4. Para la inscripción del cese de patronos en los supues-
tos que a continuación se detallan, se aportará el acta del
Patronato o certificado del secretario con el visto bueno de
su presidente donde se acredite la concurrencia de causa que
corresponda:

- Cese en el cargo por el que fue nombrado miembro
del Patronato.

- Transcurso del período de mandato.
- Otras causas establecidas válidamente en los estatutos.

5. Para la inscripción del cese por renuncia se aportará
documento público o documento privado con firma legitimada
notarialmente; si la renuncia se hiciera ante el Patronato se
acreditará mediante certificación expedida por el secretario con
la firma legitimada notarialmente. La comparecencia ante el
Registro para efectuar la renuncia será suficiente para su
inscripción.

6. El asiento de inscripción del cese de los patronos,
hará referencia a la causa que la originó y a la fecha en que
se produce, remitiéndose expresamente en cuanto a los datos
relativos al nombre, apellidos y cargo de las personas que
cesan y demás circunstancias generales, al asiento registral
practicado para su nombramiento.

Artículo 33. Inscripción de la delegación de facultades,
de los apoderamientos generales y de la creación de otros
órganos.

1. La inscripción del acuerdo del Patronato relativo a la
delegación de facultades o al nombramiento de apoderados
generales, así como su revocación, en uno o varios patronos,
deberá contener las facultades que se delegan, o la expresión
de que se delegan todas las facultades legal y estatutariamente
delegables.

2. El asiento de inscripción, que hará referencia a las
circunstancias citadas en el número anterior, así como al nom-
bre y apellidos y demás datos de identificación, en su caso,
de las personas designadas para desempeñar dichas facultades
o cargos, no se practicará en tanto no conste la aceptación
expresa de las mismas.

3. Cuando la delegación de facultades o apoderamientos
se realicen en otros órganos colegiados, en la inscripción debe-
rá hacerse remisión expresa al artículo de los estatutos en
el que esté prevista la creación de los mismos, así como a
las funciones estatutariamente encomendadas. Para la ins-
cripción se aportará acta certificada de la constitución de tales
órganos.

Artículo 34. Inscripción de la fusión de fundaciones.
1. La solicitud de inscripción de la fusión de fundaciones

irá acompañada de la comunicación que de la misma se haya
efectuado al Protectorado, así como de escritura pública otor-
gada por todas las fundaciones participantes, salvo que la
fusión sea acordada judicialmente a propuesta del Protecto-
rado, inscribiéndose, en este caso, el testimonio correspon-
diente.

2. Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación
al Protectorado del acuerdo del Patronato sobre la fusión, no
existiendo oposición a la fusión por aquél, se procederá a
su inscripción. A la nueva fundación se le abrirá hoja registral,
practicándose en ella una primera inscripción en la que se
recogerán los extremos legalmente exigidos para su consti-
tución, así como las demás circunstancias del acuerdo de
fusión.

3. Inscrita la fusión, se cancelarán de oficio los asientos
de las fundaciones extinguidas, por medio de un único asiento,
trasladando literalmente a la nueva hoja los que hayan de
quedar vigentes, en su caso.

4. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán
en la hoja abierta a la fundación absorbente las modificaciones
estatutarias que, en su caso, se hayan producido y demás
circunstancias del acuerdo de fusión.

Artículo 35. Inscripción de la extinción de fundaciones.
1. En aquellos casos en los que la fundación se cons-

tituyera por un plazo determinado, expirado el mismo se exten-
derá, de oficio o a instancia de cualquier interesado, una nota
al margen de la última inscripción expresando que la fundación
ha quedado disuelta. Si en los estatutos figurase la previsión
de conversión de los patronos en liquidadores, se hará constar
así en el asiento.

2. Para la inscripción de la extinción de las fundaciones
por la realización íntegra del fin fundacional, por imposibilidad
en su realización o por cualquier otra causa prevista en el
acto constitutivo o en los Estatutos, se aportará el acuerdo
del Patronato declarando la extinción y la ratificación del Pro-
tectorado o, en su caso, resolución judicial motivada en la
que se declare la extinción.

3. Para la inscripción de la extinción por cualquier otra
causa establecida en las leyes, se aportará la correspondiente
resolución judicial motivada.

4. El asiento de inscripción de la extinción hará referencia
a la causa que la determina, a las personas encargadas de
la liquidación, y a las normas que, en su caso, se hubieren
acordado por el Patronato para su práctica. Igualmente cons-
tará, en su caso, la ratificación del acuerdo de extinción por
el Protectorado.
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Artículo 36. Inscripción del nombramiento de liquidadores
y de la liquidación de fundaciones.

1. En la inscripción del nombramiento de liquidadores,
que podrá ser simultáneo o posterior al de la inscripción de
la extinción de la fundación, se hará constar su identidad,
el modo en que han de ejercitar sus facultades y, en su caso,
el plazo para el que han sido nombrados.

2. La inscripción de la liquidación hará constar el destino
dado a los bienes y derechos resultantes de la misma, citando
expresamente las fundaciones o entidades no lucrativas pri-
vadas beneficiarias, detallando si las mismas fueron desig-
nadas en el negocio fundacional o en los estatutos de la fun-
dación extinguida, si lo han sido por el Patronato al tener
reconocida dicha facultad por el fundador o, por último, si
la designación la ha efectuado el Protectorado.

Asimismo, deberán citarse expresamente las entidades
públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de
interés general cuando sean destinatarias de los bienes y dere-
chos resultantes de la liquidación.

3. Inscrita la extinción y posterior liquidación de acuerdo
con lo dispuesto en el número anterior, se cancelarán de oficio
los asientos de la fundación extinguida.

Sección 3.ª Depósito de documentación contable y legalización
de libros

Artículo 37. Depósito de documentación contable.
1. La documentación contable a que se refiere el artícu-

lo 9.1.a) y b) de este Reglamento, será depositada en el Regis-
tro de Fundaciones, una vez se envíe por el Protectorado.

2. Recibida la documentación contable junto al informe
que sobre su adecuación formal a la normativa vigente efectúe
el Protectorado, el Registro tendrá por efectuado el depósito,
practicando el correspondiente asiento en la hoja de depósito
de cuentas, al que se hará referencia en la hoja de inscripciones
de la fundación y en la documentación contable presentada.

Si faltara la firma de alguno de los patronos en la docu-
mentación contable, se señalará dicha circunstancia en cada
uno de los documentos en que falte, con expresión de la causa,
que deberá certificarse por el secretario de la fundación.

3. Si no procediera el depósito, se estará a lo establecido
en el art. 25.2 para la subsanación correspondiente.

Artículo 38. Requisitos de los libros para su legalización.
1. El libro de inventarios y cuentas anuales, el libro de

presupuestos, el libro diario y el libro de actas y demás libros
auxiliares de las fundaciones, que se presenten al Registro
para su legalización antes de su utilización deberán estar,
ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles,
completamente en blanco y sus folios numerados correla-
tivamente.

2. Los libros obligatorios formados por hojas encuader-
nadas con posterioridad a la realización en ellas de asientos
y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo deberán
estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitución
de los folios; tendrán el primer folio en blanco y los demás
numerados correlativamente y por el orden cronológico que
corresponda a los asientos y anotaciones practicados en ellas.
Los espacios en blanco deberán estar convenientemente
anulados.

3. Los libros obligatorios a los que se refiere el número
anterior deberán ser presentados para su legalización antes
de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de
cierre del ejercicio. Si se solicitare la legalización fuera de
plazo, el encargado del Registro lo hará constar así en la dili-
gencia del libro y en el asiento correspondiente de la hoja
de legalizaciones.

Artículo 39. Solicitud de legalización.
En la solicitud al Registro para la legalización de los libros

obligatorios, constarán necesariamente los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del solicitante, denominación de
la fundación, datos de identificación registral y domicilio.

- Relación de libros cuya legalización se solicita, con expre-
sión de si se encuentran en blanco o si han sido formados
mediante la encuadernación de hojas anotadas, así como el
número de hojas de que se compone cada libro.

- Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos
libros legalizados de la misma clase de aquellos cuya lega-
lización se solicita.

Artículo 40. Legalización de los libros.
1. La habilitación de los libros por parte del Registro de

Fundaciones se efectuará mediante diligencia y sello.
2. La diligencia, firmada por el encargado del Registro

se extenderá en la primera hoja. En la misma se identificará
a la Fundación, incluyendo, en su caso, sus datos registrales
y se expresará la clase de libro, el número que corresponda
dentro de los de la misma clase, el número de hojas y el
sistema y contenido de su sellado.

3. El sello se estampará en todos los folios, pudiéndose
simplificar mediante la estampación en los tres cantos del
libro y en la primera y última página, perforación o cualquier
otro sistema que garantice la autenticidad de la legalización.

4. No podrán habilitarse nuevos libros si previamente no
se acreditare la íntegra utilización del anterior, salvo que se
hubiere denunciado la sustracción del mismo o consignado
en acto notarial su extravío o destrucción.

5. Practicada o denegada la legalización de los libros,
se tomará razón de esta circunstancia en la hoja de lega-
lizaciones, extendiendo las notas oportunas al pie de la soli-
citud, cuya copia se devolverá al interesado acompañada de
los libros legalizados. El original de la solicitud será archivado.

6. Las fundaciones no inscritas no podrán solicitar la lega-
lización de libros hasta que la inscripción haya sido practicada.

I N D I C E

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO DE FUNDACIONES DE ANDALUCIA

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Registro.
Artículo 2. Naturaleza del Registro.
Artículo 3. Régimen jurídico.
Artículo 4. Acceso al Registro.
Artículo 5. Tracto sucesivo.
Artículo 6. Colaboración entre Registro y Protectorado.

Capítulo II. Funciones, contenido y publicidad del Registro

Artículo 7. Funciones .
Artículo 8. Actos y documentos sujetos a inscripción.
Artículo 9. Otra documentación sujeta a constancia

registral.
Artículo 10. Medios de publicidad.
Artículo 11. Certificaciones.
Artículo 12. Notas informativas y copias compulsadas.
Artículo 13. Certificaciones de denominación.

Capítulo III. Estructura del Registro. Organización material
y funcional

Artículo 14. Estructura.
Artículo 15. Clasificación.
Artículo 16. Funcionamiento y práctica de los asientos.
Artículo 17. Hojas registrales.
Artículo 18. Hoja de inscripción.
Artículo 19. Hoja de depósito de cuentas.
Artículo 20. Hoja de legalizaciones.
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Artículo 21. Contenido general de los asientos de ins-
cripción.

Artículo 22. Rectificación de errores.

Capítulo IV. Inscripción y anotación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 23. Plazo de solicitud de la inscripción.
Artículo 24. Requisitos formales de la documentación.
Artículo 25. Calificación registral. Subsanación y plazos.
Artículo 26. Resolución de inscripción y autorización de

otras anotaciones.
Artículo 27. Comunicación a los interesados.

Sección 2.ª Inscripciones

Artículo 28. Inscripción de la constitución de una fun-
dación. Requisitos.

Artículo 29. Contenido del asiento de inscripción de cons-
titución fundacional.

Artículo 30. Inscripción de modificaciones estatutarias.
Artículo 31. Inscripción del nombramiento, sustitución y

suspensión de los patronos.
Artículo 32. Inscripción del cese de los patronos.
Artículo 33. Inscripción de la delegación de facultades,

de los apoderamientos generales y de la creación de otros
órganos.

Artículo 34. Inscripción de la fusión de fundaciones.
Artículo 35. Inscripción de la extinción de fundaciones.
Artículo 36. Inscripción del nombramiento de liquidadores

y de la liquidación de fundaciones.

Sección 3.ª Depósito de documentación contable y legalización
de libros

Artículo 37. Depósito de documentación contable.
Artículo 38. Requisitos de los libros para su legalización.
Artículo 39. Solicitud de legalización.
Artículo 40. Legalización de los libros.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de noviembre de 2003, por la que
se convoca a los centros docentes públicos dependien-
tes de la Consejería a solicitar la ampliación del horario
de apertura contemplada en el Decreto que se cita,
de apoyo a las familias andaluzas.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, y el Decreto 18/2003, de 4 de febrero,
de ampliación de las medidas de apoyo a las familias anda-
luzas, establecen un conjunto coherente de medidas, servicios
y ayudas que, incidiendo en cualesquiera de estos aspectos,
se reflejan en un apoyo a la institución familiar desde una
perspectiva global. Entre estas medidas se incluyen algunas
destinadas a ampliar el horario de apertura de los centros
docentes y a mejorar su oferta de actividades extraescolares
y servicios educativos complementarios. El objetivo que se
persigue es que los centros docentes, más allá de la jornada
lectiva tradicional, sean capaces de ofrecer a su alumnado
y a las familias una oferta de jornada escolar completa, de
forma que encuentren en sus centros las actividades que nece-
sitan para completar su formación y para utilizar de una manera
educativa y provechosa su tiempo libre.

De esta forma, se pretende dar respuesta a la formación
del alumnado y a la demanda de las familias andaluzas de
nuevos servicios educativos, tales como el comedor escolar,

el servicio de atención al alumnado a partir de las siete y
media de la mañana o una amplia oferta de actividades
extraescolares.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 6
de mayo de 2002, por la que se regula la ampliación del
horario de los centros docentes públicos dependientes de la
Consejería, dispuso el inicio de la experiencia y estableció
para el curso 2002/03 la implantación de estas medidas
mediante la aprobación de 300 proyectos presentados por
centros públicos andaluces.

En el artículo 2.2 de la mencionada Orden se contempla
que en cursos sucesivos se aumentará el número de centros
docentes públicos que se incorporarán a este programa, de
forma que la ampliación de los servicios sea disfrutada por
un mayor número de familias.

Con esta finalidad, la Orden de 30 de diciembre de 2002,
por la que se convoca a los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería a solicitar la ampliación del horario
de apertura contemplada en el Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias andaluzas, ha permitido implantar
estas medidas en más de 300 nuevos Centros para el curso
2003/2004.

En virtud del citado artículo 2.2 de la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 6 de mayo de 2002, de
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Por la presente Orden se convoca a los centros docentes

públicos dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
a solicitar la ampliación del horario de apertura contemplada
en los artículos 13, 14 y 16 del Decreto 137/2002, de 30
de abril, de apoyo a las familias andaluzas, relativa al aula
matinal y a las actividades extraescolares.

Artículo 2. Número de Centros.
1. Durante el curso 2004/05 las medidas contenidas en

la presente Orden serán implantadas en 300 nuevos centros
docentes públicos que impartan la educación infantil, la edu-
cación primaria y la educación secundaria obligatoria.

2. Con anterioridad a la celebración de las reuniones de
las Comisiones Provinciales de Estudio a que se refiere el
artículo 6 de la presente Orden, en función de las disponi-
bilidades presupuestarias, la Dirección General de Construc-
ciones y Equipamiento Escolar podrá ampliar el número de
centros a los que se autorice la citada ampliación del horario
de apertura.

Artículo 3. Elaboración de un proyecto de ampliación del
horario de apertura del centro.

Los centros docentes públicos que detecten la necesidad
de un modelo abierto de centro elaborarán un proyecto de
ampliación del horario de apertura del mismo, que deberá
ser aprobado por el Consejo Escolar y remitido a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia antes del próximo día 22 de enero de 2004.

Artículo 4. Características de los proyectos.
1. Los proyectos que se presenten habrán de contemplar

los aspectos a que se refiere el artículo 5.1 de la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de 6 de mayo de 2002,
por la que se regula la ampliación del horario de los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería. En caso de
que el centro desee implantar el servicio de comedor escolar,
adjuntará al proyecto el compromiso de solicitarlo en el plazo
y de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa
que regula este servicio.

2. A los proyectos se adjuntará copia del acta de la sesión
del Consejo Escolar donde conste el compromiso de incluir
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en el Plan Anual de Centro del curso siguiente el conjunto
de actividades en el mismo.

3. El Consejo Escolar nombrará un Coordinador o Coor-
dinadora del proyecto en las condiciones y con las funciones
a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 5 de la
mencionada Orden de 6 de mayo de 2002.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3 del
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos, en el seno del Consejo Escolar se constituirá una
Comisión para el seguimiento del proyecto cuya composición
será la recogida en el apartado 6 del artículo 5 de la Orden
de 6 de mayo de 2002.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos y participación de
las familias en el coste de las actividades.

1. Los proyectos que se presenten habrán de reunir los
requisitos a que se refieren los artículos 6, 7 y 8 de la Orden
de 6 de mayo de 2002.

2. La participación de las familias en el coste de las acti-
vidades será la establecida en el artículo 9 de la Orden de 6
de mayo de 2002. Las rentas obtenidas por la unidad familiar
se entenderán referidas al ejercicio fiscal del año 2003.

Artículo 6. Composición y actuaciones de la Comisión
Provincial de Estudio.

1. Los proyectos presentados serán informados por una
Comisión Provincial de Estudio, cuya composición y funciones
serán las recogidas en el artículo 10 de la Orden de 6 de
mayo de 2002.

2. La Comisión Provincial de Estudio elevará la relación
priorizada antes del 22 de febrero de 2004 a la Comisión
Regional de Selección a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 7. Composición y actuaciones de la Comisión
Regional de Selección.

La Comisión Regional de Selección tendrá la composición
y funciones recogidas en los artículos 11 y 12 de la Orden
de 6 de mayo de 2002.

Artículo 8. Criterios en la selección de proyectos.
La selección de los proyectos presentados se realizará

de acuerdo con los criterios de prioridad establecidos en el
artículo 13 de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Artículo 9. Periodicidad de las reuniones de las Comi-
siones Provinciales y Regional.

Las Comisiones Provinciales de Estudio y la Comisión
Regional de Selección se reunirán cuantas veces sea necesario
a los efectos de realizar las funciones que se les encomiendan
en la presente Orden. El Secretario o Secretaria de cada Comi-
sión levantará acta de estas reuniones.

Artículo 10. Plazos para la aprobación definitiva de los
proyectos.

1. El estudio y aprobación de los proyectos presentados
deberá estar finalizado con anterioridad al 15 de marzo de
2004. El listado provisional de los proyectos aprobados en
cada provincia se hará público en el tablón de anuncios de
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

2. Una vez resueltas las posibles alegaciones que pudieran
presentarse, para lo que se establece un plazo de 5 días a
partir de la aprobación del listado provisional, el titular de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento Escolar
elevará a definitiva la relación de proyectos aprobados. El lis-
tado correspondiente a los centros de cada provincia se publi-
cará en el tablón de anuncios de la correspondiente Delegación
Provincial y se notificará a los centros interesados.

Artículo 11. Atención de las consultas relacionadas con
el desarrollo de la presente Orden.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia atenderán cualquier consulta que pudiera
plantearse en relación con las actuaciones a que se refiere
la presente Orden y tomarán las medidas necesarias para difun-
dir toda la información pertinente entre los centros docentes
afectados.

Disposición Adicional Primera. Centros que han ampliado
su horario de apertura durante los cursos escolares 2002/03
y 2003/04.

1. Los centros docentes que han ampliado su horario
de apertura durante los cursos escolares 2002/03 y 2003/04
al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002, por la que
se regula la ampliación del horario de los centros docentes
públicos dependientes de la Consejería, y la Orden de 30
de diciembre de 2002, por la que se convoca a los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería a solicitar
la ampliación del horario de apertura contemplada en el Decre-
to 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
mantendrán sus proyectos durante el curso 2004/05, de acuer-
do con el compromiso recogido en la letra d del artículo 5.1
de la mencionada Orden de 6 de mayo de 2002, sin perjuicio
de las conclusiones que se deriven del resultado de la eva-
luación de la actuación que se realice al amparo de lo dispuesto
en el artículo 21 de la misma.

2. En el caso de que estos centros deseen realizar modi-
ficaciones en los proyectos presentados para los cursos
2002/03 ó 2003/04, a desarrollar a partir del curso escolar
2004/05, relativas al Aula matinal o a las actividades extraes-
colares, remitirán las mismas a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, antes del
próximo día 22 de enero de 2004. Una vez informadas por
dicha Delegación serán enviadas a la Dirección General de
Construcciones y Equipamiento Escolar de la Consejería de
Educación y Ciencia cuyo titular resolverá lo que proceda.

3. Los centros que deseen incorporar el servicio de come-
dor escolar adjuntarán a la propuesta de modificación del pro-
yecto el compromiso de solicitarlo en el plazo y de acuerdo
con el procedimiento establecido en la normativa de que regula
este servicio.

4. La autorización o denegación de la modificación de
los proyectos a que se refiere el apartado 2 de la presente
Disposición será notificada a los centros interesados antes del
comienzo del período de solicitud de plaza del alumnado para
el curso escolar 2004/05, y se dará traslado de la misma
a la Delegación Provincial correspondiente.

5. El desarrollo de los proyectos en estos centros durante
el curso escolar 2004/05 se ajustará en todos sus extremos
a lo establecido en la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Incompatibilidades.
A los centros docentes incluidos en el ámbito de aplicación

de la presente Orden no les será de aplicación la convocatoria
que realicen para el curso 2004/05 las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia en virtud
de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de 17 de febrero de 1999, por la que se regulan
las ayudas para la realización de actividades complementarias
y extraescolares en los centros docentes públicos, a excepción
de los centros para la Educación de Adultos y de los
universitarios.

Disposición Final Primera. Información a la comunidad
educativa.

Los Directores y Directoras de los centros donde se apli-
quen las medidas a que se refiere la presente Orden dispondrán
lo necesario para que la misma sea conocida por todos los
sectores de la comunidad educativa del centro. Para ello, se
entregará copia de esta Orden al Consejo Escolar, al Claustro
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de Profesores y Profesoras, a las Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos y Alumnas y, en su caso, a la Junta
de Delegados y Delegadas de Alumnos y Alumnas y a las
Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a las Direcciones Generales y a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación y Ciencia a
desarrollar lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición Final Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA recurso

contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Viceconsejería de fecha 30 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 196, de 10.10.2003), para el que se nombra al/la
funcionario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.534.004-C.
Primer apellido: Gutiérrez.

Segundo apellido: González.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 2534610.
Puesto T. adjudicado: Sv. Contratación y Convenios.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Lisbona Delgado Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el Concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Fisiología convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 4.12.2001 (Boletín Oficial del
Estado de 17.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Francisco Lisbona Delgado
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Fisiología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Fisiología.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Linus Günter Jung Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el Concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Filología Alemana convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Linus Günter Jung Profesor
Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Filología Alemana.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filología Inglesa.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Niclós Gutiérrez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Química Inorgánica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 4.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 17.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Juan Niclós Gutiérrez,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Química Inorgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Inorgánica.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018), de
acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 6 pla-

zas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística
(A.2018). De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de plazas con-
vocadas un cupo de 1 para ser cubierta entre personas cuya
discapacidad sea de grado igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si

las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
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vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el
extranjero deberán justificarse con la documentación que acre-
dite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),

por la que se aprueba el temario común y Orden de 23 de
octubre de 2002 (BOJA núm. 134, de 16 de noviembre)
por la que se aprueba el temario específico. El tiempo con-
cedido para la realización de dicho ejercicio será de 120
minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción a
que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018)
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía; así como en pues-
tos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier Adminis-
tración Pública, incluido el personal laboral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
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servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018). El mérito de superación de ejer-
cicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante decla-
ración responsable del /la interesado/a en la que identificará
el número de ejercicios superados y a qué convocatoria corres-
ponden. La veracidad de la citada declaración será compro-
bada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado, o soli-
citud del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca o de otros organismos equivalentes con competencia en
materia de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos Homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.
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- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2018 para el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.
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Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apar-
tado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,

quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de la
Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
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cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional

de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En la misma reso-
lución se hará pública la relación definitiva de aprobados/as,
anunciando su exposición en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
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la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera

a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018)

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta.
Presidenta suplente: Doña Concepción Bermúdez-Coronel

García de Vinuesa.
Vocales titulares:

Doña María Luisa Asensio Pardo.
Doña Milagros Carrero García.
Doña Icíar Domínguez Andújar.
Doña Sonia Fernández Boniquito.

Vocales suplentes:

Don Gabriel Medel Valpuesta.
Doña M.ª Dolores de Cabo Casado.
Don Juan del Ojo Mesa.
Don José Eduardo Molina Trapero.
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ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decre-
to 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (A.2019), de
acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 28

plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática
(A.2019). De conformidad con el artículo 19.1 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de plazas con-
vocadas un cupo de 2 para ser cubiertas entre personas cuya
discapacidad sea de grado igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si
las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE de 24), modificada por
Ley 55/1999, de 29 de diciembre (BOE de 30); el Decre-
to 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo con-
vocado son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes

y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán justificarse con la documentación que acredite
su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.

2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,
se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
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de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de 4 de
febrero de 2003 (BOJA núm. 34, de 19 de febrero) por la
que se aprueba el temario específico. El tiempo concedido
para la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, ade-
cuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u
Opción a que se aspira, y relacionado con el programa de
materias aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test,
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
la correcta. La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante
la misma fórmula descrita en el apartado anterior, siendo pre-
ciso para superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, siempre que el número de solicitudes en cada una
de ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (A.2019)
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía; así como en pues-
tos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier Adminis-
tración Pública, incluido el personal laboral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al
Cuerpo objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.
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En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, has-
ta un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019). El mérito de superación de ejer-
cicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante decla-
ración responsable del/la interesado/a en la que identificará
el número de ejercicios superados y a qué convocatoria corres-
ponden. La veracidad de la citada declaración será compro-
bada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.

a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamien-
to recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado, o soli-
citud del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca o de otros organismos equivalentes con competencia en
materia de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera
o personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en
Cuerpos Homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto.
La baremación de este apartado será excluyente con la del
apartado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos
científicos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2019 para el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.
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Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economíayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-

dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apar-
tado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición.
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En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de
Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm.
1, de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria co-
ordinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
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a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-

lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (A.2019)

Presidente: Don Juan Almorza Daza.
Presidente suplente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Vocales titulares:

Don Antonio Cabello Bastidas.
Don José Luis López Moreno.
Don José Fernández García.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

Vocales suplentes:

Don Julio Ubeda Gea.
Don Andrés García Lorite.
Don Luis Gallego Sánchez.
Doña Herminia Gómez Sancha.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Biblioteconomía (A.2023).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre); el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 11

plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteco-
nomía (A.2023). De conformidad con el artículo 19.1 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de plazas
convocadas un cupo de 1 para ser cubiertas entre personas
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33% y
así lo indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud.
Si las plazas del cupo de reserva para personas con disca-
pacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente al
sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-

lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el
extranjero deberán justificarse con la documentación que acre-
dite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.
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En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 - BOJA núm. 73, de 22 de junio -).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de 30 de
octubre de 2002 (BOJA núm. 147, de 14 de diciembre) por
la que se aprueba el temario específico. El tiempo concedido
para la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023) incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía; así como
en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier
Administración Pública, incluido el personal laboral: 0,20
puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
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igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Biblioteconomía (A.2023). El mérito de superación de
ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante decla-
ración responsable del/la interesado/a en la que identificará
el número de ejercicios superados y a qué convocatoria corres-
ponden. La veracidad de la citada declaración será compro-
bada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado, o soli-
citud del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca o de otros organismos equivalentes con competencia en
materia de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación

se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos Homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2023 para el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Biblioteconomía.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:
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- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del Modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economíayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número IA

00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
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dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apartado
1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará constar
el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de
la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero,
núm. 1, de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.
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Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En la misma reso-
lución se hará pública la relación definitiva de aprobados/as,
anunciando su exposición en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General

para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-o-
posición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria,
y determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
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con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023)

Presidenta: Doña Laura Cerezo Navarro.
Presidenta suplente: Doña Juana Muñoz Choclán.
Vocales titulares:

Don Antonio Gómez Gómez.
Doña Carmen Méndez Martínez.
Don Fernando González Ramón.
Doña Josefina Cotelo de Arce.

Vocales suplentes:

Don Francisco Javier del Río del Río.
Doña Carmen Madrid Vilches.
Doña María Jesús Valverde Lasanta.
Don José Castillo Cano

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Téc-
nica (B.2001), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 6 pla-

zas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arqui-
tectura Técnica (B.2001). De conformidad con el artículo 19.1
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de
plazas convocadas un cupo de 1 para ser cubierta entre per-
sonas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%
y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud.
Si las plazas del cupo de reserva para personas con disca-
pacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente al
sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o
equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.
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f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto)
por la que se aprueba el temario común y Orden de 9 de
enero de 2003 (BOJA núm. 20, de 30 de enero) por la que
se aprueba el temario específico. El tiempo concedido para
la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (B.2001) incluidos en la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía;
así como en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en
cualquier Administración Pública, incluido el personal laboral:
0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios, donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:
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- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001). El mérito de
superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes

en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: Por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
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Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2001 para el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del Modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economíayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan
en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
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sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.
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11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
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de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (B.2001)

Presidente: Don Rafael Viana Triviño.
Presidente suplente: Don Miguel Angel Pérez Cabo.
Vocales titulares:

Don Julián González Romero.
Don José Conde Oliva.
Don Manuel Guillermo Villalba Muñoz.
Don Manuel Borreguero Ruiz.

Vocales suplentes:

Don Luis Pérez Romero.
Don Juan Carlos de la Piedra Quesada.
Don Juan Muñoz Filpo.
Don Rafael Doñoro Blancas.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial
(B.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que

se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm.
96, de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16
de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por
Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13
de abril), acuerda convocar concurso-oposición libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), de acuerdo con las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 27

plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ingeniería Técnica Industrial (B.2004). De conformidad con
el artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva
del total de plazas convocadas un cupo de 1 para ser cubierta
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
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España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-
trial o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán justificarse con la documentación que acredite su
homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la docu-
mentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002, -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 23 de octubre de 2002
(BOJA núm. 134, de 16 de noviembre) por la que se aprueba

el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción a
que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Industrial (B.2004) incluidos en la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos homó-
logos en cualquier Administración Pública, incluido el personal
laboral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.
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b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos. En todos los
casos sólo se valorarán por una sola vez los cursos relativos
a una misma materia, aunque se repita su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-

tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004). El méri-
to de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acre-
ditará mediante declaración responsable del/la interesado/a en
la que identificará el número de ejercicios superados y a qué
convocatoria corresponden. La veracidad de la citada decla-
ración será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos
del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
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publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2004, Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Industrial.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía

quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.
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6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición. En las listas definitivas se
decidirá acerca de las alegaciones planteadas por los inte-
resados sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales,
y su publicación servirá de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de la
Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los/las aspirantes podrán
recusar a los miembros de la Comisión de selección cuando
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
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tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava. En el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que se haga
pública, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública de con-
formidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
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para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

2. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería

Técnica Industrial (B.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.

Vocales titulares:

Don Vicente Perea Florencio.
Don Sebastián Chacón Blanco.
Don Vicente Ramón Martín del Río.
Don Miguel Sousa Márquez.

Vocales suplentes:

Don Rafael Enrique Ariza Díaz.
Don José Navas Valera.
Don Antonio de Lara Revilla.
Don Andrés Javier Leal Gallardo.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas
(B.2005).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre); el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
de Minas (B.2005), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 9 pla-

zas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica de Minas (B.2005). De conformidad con el artícu-
lo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del
total de plazas convocadas un cupo de 1 para ser cubierta
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Andalu-
cía de los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003); el
Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002, de
18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.



BOJA núm. 228Página núm. 24.892 Sevilla, 26 de noviembre 2003

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico de
Minas, o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán justificarse con la documentación que acredite
su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 23 de octubre de 2002
(BOJA núm. 134, de 16 de noviembre), por la que se aprueba
el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.



BOJA núm. 228Sevilla, 26 de noviembre 2003 Página núm. 24.893

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica de Minas (B.2005) incluidos en la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía;
así como en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en
cual quier Administración Pública, incluido el personal labo-
ral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los servicios
donde conste el período, Cuerpo o categoría profesional y tipo
de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de

Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas (B.2005). El mérito
de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.
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Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2005 para el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
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dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.
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5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor

a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un plazo
de veinte días hábiles a contar desde la publicación de dicha
relación para presentar la petición de destino a la vista de
las vacantes ofertadas, y la documentación que a continuación
se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro General de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia
núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
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haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería

Técnica de Minas (B.2005)

Presidente: Don Manuel Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don José Luis Méndez Fernández.
Vocales titulares:

Don Miguel Moreno Truán.
Don Andrés Rodríguez Rayo.
Don Miguel Rivas Beltrán.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Juan Manuel Gómez Tenorio.
Don Eduardo Arriaga Carretero.
Don Manuel Vázquez Mora.
Don Antonio Lara Revilla.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal
(B.2006).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Forestal (B.2006), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 9 pla-

zas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Forestal (B.2006). De conformidad con el
artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva
del total de plazas convocadas un cupo de 1 para ser cubierta
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
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al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Forestal
o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rán justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 14 de marzo de 2003
(BOJA núm. 61, de 31 de marzo), por la que se aprueba
el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
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que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Forestal (B.2006) incluidos en la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos
en cualquier Administración Pública, incluido el personal labo-
ral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal (B.2006). El mérito
de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.

a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.
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c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos
del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2006 para el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.

- Documentación acreditativa de los méritos valorables
conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de
diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.
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Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-

luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
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a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero,
núm. 1, de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de

la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
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Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería

Técnica Forestal (B.2006)

Presidente: Don Francisco Salas Trujillo.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Costa Pérez.
Vocales titulares:

Don Pedro Mendoza Domínguez.
Don Antonio Escuder Fernández.
Don Luis Arranz Hernán.
Don José M.ª Oliet Palá.

Vocales suplentes:

Doña Susana de Sarriá Sopeña.
Don Francisco Javier Carretero Francisco.
Doña M.ª de la Cinta Farfán Espuny.
Doña Inmaculada Jiménez Bastida.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm.
96, de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16
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de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por
Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13
de abril), acuerda convocar concurso-oposición libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Trabajo Social (B.2010), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 17

plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Trabajo Social (B.2010). De conformidad con el artículo 19.1
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de
plazas convocadas un cupo de 1 para ser cubierta entre per-
sonas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%
y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud.
Si las plazas del cupo de reserva para personas con disca-
pacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente al
sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajo
Social o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán justificarse con la documentación que acredite su
homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-

ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 24 de enero de 2003
(BOJA núm. 27, de 10 de febrero), por la que se aprueba
el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.
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Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010) incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía; así como
en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier
Administración Pública, incluido el personal laboral: 0,20
puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social (B.2010). El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
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mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: Por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en

las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2010 para el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
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un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economiayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
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esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm.
1, de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.
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En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-

cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-o-
posición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria,
y determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,

opción Trabajo Social (B.2010)

Presidente: Don Cecilio Rivas Mateo.
Presidente suplente: Doña Gloria Martí García.
Vocales titulares:

Doña Luz M.ª Fernández Regatillo Ruiz.
Doña Concepción Terceño Iglesias.
Doña Inmaculada Valdivia Gutiérrez.
Don Francisco Martín Delgado.

Vocales suplentes:

Doña Esperanza Domínguez González.
Doña Ana M.ª Acuña Gallego.
Don Alberto Morillas Fernández.
Doña Elena Suárez Mariscal.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número
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ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Informática (B.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm.
96, de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16
de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por
Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13
de abril), acuerda convocar concurso-oposición libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática (B.2012), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 44

plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática (B.2012). De conformidad con el artículo 19.1
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de
plazas convocadas un cupo de 2 para ser cubiertas entre per-
sonas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%
y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud.
Si las plazas del cupo de reserva para personas con disca-
pacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente al
sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente. Las titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:
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a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto)
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 6 de febrero
de 2003 (BOJA núm. 38 de 25 de febrero) por la que se
aprueba el temario específico. El tiempo concedido para la
realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012) incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de

la Administración General de la Junta de Andalucía; así como
en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier
Administración Pública, incluido el personal laboral: 0,20
puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
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Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática (B.2012). El mérito de superación
de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante
declaración responsable del/la interesado/a en la que iden-
tificará el número de ejercicios superados y a qué convocatoria
corresponden. La veracidad de la citada declaración será com-
probada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos
del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2012 para el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del Modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
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con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
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omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
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a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-

lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012)

Presidente: Don Antonio Molina González.
Presidente suplente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Vocales titulares:

Doña Pilar Vázquez Valiente.
Don Juan Vicente Rodríguez Pascual.
Don José F. Quesada Moreno.
Don Juan Gasch Illescas.

Vocales suplentes:

Don José María Folia Baena.
Don Andrés García Lorite.
Don Nicolás Vázquez Velasco.
Doña Amparo Solis Sarmiento.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ayudantes de Bibliotecas
(B.2014).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre); el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Bibliotecas (B.2014), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 4 pla-

zas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayu-
dantes de Bibliotecas (B.2014).

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente. Las titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
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aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 - BOJA núm. 73, de 22 de junio -).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 30 de octubre de 2002
(BOJA núm. 147, de 14 de diciembre), por la que se aprueba
el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 31 de mayo de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-

ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes
de Bibliotecas (B.2014) incluidos en la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos
en cualquier Administración Pública, incluido el personal labo-
ral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
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igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ayudantes de Bibliotecas (B.2014). El mérito
de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: Por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2014 para el Cuerpo de Técnicos de Grado,
opción Ayudantes de Bibliotecas (B.2014).

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del Modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.
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3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.
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3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto

Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
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por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

1. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
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interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes
de Bibliotecas (B.2014)

Presidente: Don Francisco Javier Alvarez García.
Presidente suplente: José Salinero Portero.
Vocales titulares:

Don Francisco Javier Palacios González.
Doña Rosario Corral Quintana.
Don Francisco Hidalgo Torralba.
Doña Isabel Blanco Torres.

Vocales suplentes:
Doña Matilde Angeles Domínguez Luna.
Doña Elena Rosales Varo.
Doña Anabel Fernández Moreno.
Doña Ana María Blanco Sanz.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el tercer trimestre de 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de le Mujer en el tercer
trimestre de 2003:

Finalidad: Investigación sobre violencia de género y cotidia-
nidad escolar.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.441.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 24.040 euros.
Beneficiaria: Universidad de Granada.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas de 1 de
julio de 2003 al 31 de agosto de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.
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Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del 1 de julio al 31 de
agosto de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
y el personal laboral, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por L. 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 11 de noviembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 18 de noviembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en Fuen-
girola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga de forma
indefinida a partir del próximo día 26 de noviembre del año
2003, con los siguientes horarios:

- Recogida de basura de noche: Desde las 12,00 horas
hasta las 07,00 horas.

- Recogida de basura mañana: Desde las 07,00 horas
hasta las 14,00 horas.

- Recogida de basura tarde: Desde las 13,00 horas hasta
las 20,00 horas.

- Talleres: Desde las 08,00 horas hasta las 15,00 horas.
- Oficinas: Desde las 08,00 horas hasta las 15,00 horas,

y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa de las localidades de Fuengirola y
Mijas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de

Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la reco-
gida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
las citadas ciudades, colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Asam-
blea General de Trabajadores de la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida en basura de Fuengirola y Mijas
(Málaga), que se llevará a efecto con carácter de indefinida
desde el próximo 26 de noviembre del año 2003.

La huelga deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

A N E X O

25% de los trabajadores de cada turno.
100% en la recogida de basuras de centros hospitalarios

y asistenciales, mercados y colegios.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a AGE
Generación Eólica, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de El Almendro (Huelva). (PP. 4195/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2002, la empresa
«AGE Generación Eólica, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avda. Padre García Tejero, núm. 9, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica sita en el
paraje denominado «Sierra de las Tres Piedras», en el término
municipal de El Almendro (Huelva), denominada «Parque Eóli-
co El Almendro».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 141, de 3 de
diciembre de 2002, y en el BOP de Huelva núm. 280, de
5 de diciembre de 2002, no produciéndose alegaciones al
mismo salvo la oposición de la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Huelva, con-
dicionando el proyecto a un Plan Especial.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Huelva emitió, con fecha 21 de julio de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huel-
va, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a «AGE Generación
Eólica, S.A.» para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- Potencia de generación: 29 aerogeneradores de
1.500 kW/U.

- Línea eléctrica: Subterránea de 20 kW en el parque
eólico.

- Estación transformadora.

Tipo: trifásico de intemperie.
Potencia: 50 MVA.
Relación de transformación: 20/132 kV.

- Potencia instalada: 43.500 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Age
Generación Eólica, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de El Granado (Huelva). (PP. 4196/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2002, la empresa
«Age Generación Eólica, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Av. Padre García Tejero núm. 9, solicitó en la Delegación
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Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica sita en el
paraje denominado «Sierra del Granado», en el término muni-
cipal de El Granado (Huelva), denominada «Parque Eólico
El Granado».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 141 de 3 de
diciembre de 2002, y en el BOP de Huelva núm. 280 de 5
de diciembre de 2002, no produciéndose alegaciones al mis-
mo, ni oposición por organismo afectado alguno.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Huelva emitió, con fecha 21 de julio de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huel-
va, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a «Age Generación
Eólica, S.A.» para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- Potencia de generación: 31 aerogeneradores de
1.500 kW/U.

- Línea eléctrica: Subterránea de 20 kW en el parque
eólico.

- Estación transformadora.

Tipo: trifásico de intemperie.
Potencia: 50 MVA.
Relación de transformación: 20/132 kV.

- Potencia instalada: 46.500 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder

a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se precederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y por la de 1 de septiembre de 2003, sobre desarrollo
de los programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.

Núm. expediente: SC.0056.JA/02.
Entidad beneficiaria: Rustimetal, S.L.L.
Municipio: Los Villares (Jaén).
Importe subvención: 32.800,00 euros.

Programa: Asistencia a la Innovación y a la Competitividad.

Núm. expediente: AT.0019.JA/03.
Entidad beneficiaria: Centro Comercial Abierto de Alcalá La
Real, S. Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 23.785,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 4 de noviembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se deniega la aprobación
definitiva a la Modificación núm. 3 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Deifontes
(Granada).

El Ayuntamiento de Deifontes (Granada) ha formulado
la Modificación núm. de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de dicho municipio que tiene por objeto
el cambio de calificación de unos terrenos con la clasificación
de suelo urbano situados en las traseras de parte de las edi-
ficaciones de la calle Alhambra, cambiando su calificación
urbanística de espacio verde público a residencial.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron mediante los Acuerdos del Pleno del Ayunta-
miento de 9 de octubre de 1998 y 19 de marzo de 1999,
respectivamente.

De conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, los procedimientos relativos a los Planes y res-
tantes instrumentos de ordenación urbanística en los que, en
el momento de entrada en vigor de esta Ley, haya recaído
aprobación inicial continuarán tramitándose conforme a la
ordenación de dichos procedimientos y de las competencias
administrativas contenidas en la legislación sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, General y Autonómica, vigente
en el referido momento.

Al encontrase este expediente en el supuesto anterior,
resulta de aplicación lo dispuesto en la citada Disposición
Transitoria, y en consecuencia el presente procedimiento se
resolverá con arreglo a lo dispuesto en el artículo Unico de
la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con
carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129 del TRLS92)
que establece que la aprobación definitiva de las modifica-
ciones de planeamiento que afecten a zonas verdes o espacios
libres corresponde al órgano ejecutivo superior de naturaleza
colegiada de la Comunidad Autónoma, previo informe favorable
del Consejero competente por razón de la materia y del Consejo
de Estado u órgano autonómico que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, vigente en el
momento de la aprobación inicial del presente procedimiento
y por tanto igualmente de aplicación conforme a lo dispuesto
en la citada Disposición Transitoria de la Ley 7/2002, atribuye
en su artículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al
Consejo de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15,
al Consejero de Obras Públicas y Transportes, si bien esta
competencia ha sido delegada en la Directora General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, mediante la Orden de 21
de marzo de 2002, de delegación de competencias en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d a este
Organo la competencia para la emisión de dictamen en este
tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 17
de enero de 2003 la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo emitió informe desfavorable sobre esta
Modificación; asimismo, con fecha 12 de marzo de 2003
ha sido emitido Dictamen desfavorable por el Consejo Con-
sultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de noviembre de 2003

A C U E R D A

Primero. Denegar la aprobación definitiva a la Modifica-
ción núm. 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Deifontes (Granada), al disminuirse los espacios
libres y aumentarse la densidad de población sin previsión
de nuevos espacios libres según señala la legislación urba-
nística aplicable, y conllevar asimismo la nueva ordenación
una pérdida de funcionalidad de los espacios libres resultantes.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 29
del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de Dei-
fontes (Granada).

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 4 de noviembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se deniega la aprobación
definitiva a la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Rincón de la Victoria (Málaga) en
la Unidad de Ejecución R-14.

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga) ha
formulado la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de ese municipio que tiene por objeto establecer unas
nuevas determinaciones para la Unidad de Ejecución UE R-14
que, planteando un aumento del volumen edificable, suponen
una alteración de las zonas verdes previstas desde aquél.

Las aprobaciones inicial, provisional de esta Modificación
se realizaron mediante los Acuerdos del Pleno del Ayunta-
miento de 19 de septiembre de 2002 y 30 de noviembre
de 2002, respectivamente, siendo rectificada una ficha del
documento de aprobación provisional mediante Acuerdo del
Pleno de 24 de enero de 2002.

De conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, los procedimientos relativos a los Planes y res-
tantes instrumentos de ordenación urbanística en los que, al
momento de entrada en vigor de esta Ley, haya recaído ya
aprobación inicial continuarán tramitándose conforme a la
ordenación de dichos procedimientos y de las competencias
administrativas contenidas en la legislación sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, General y Autonómica, vigente
en el referido momento.

Al encontrase este expediente en el supuesto anterior,
resulta de aplicación lo dispuesto en la citada Disposición
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Transitoria, y en consecuencia el presente procedimiento se
resolverá con arreglo a lo dispuesto en el Artículo Unico de
la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con
carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129 del TRLS
92) que establece que la aprobación definitiva de las modi-
ficaciones de planeamiento que afecten a zonas verdes o espa-
cios libres corresponde al órgano ejecutivo superior de natu-
raleza colegiada de la Comunidad Autónoma, previo informe
favorable del Consejero competente por razón de la materia
y del Consejo de Estado u órgano autonómico que corresponda.

El Decreto 77/1994 de 5 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, vigente en el
momento de la aprobación inicial del presente procedimiento
y por tanto igualmente de aplicación conforme a lo dispuesto
en la citada Disposición Transitoria de la Ley 7/2002, atribuye
en su artículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al
Consejo de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15,
al Consejero de Obras Públicas y Transportes, si bien esta
competencia ha sido delegada en la Directora General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, mediante la Orden de 21
de marzo de 2002, de delegación de competencias en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d a este
Organo la competencia para la emisión de dictamen en este
tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 30
de septiembre de 2002 la Directora General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo informó desfavorablemente esta
Modificación; asimismo, con fecha 19 de diciembre de 2002
ha sido emitido Dictamen desfavorable por el Consejo Con-
sultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, teniendo en
cuenta el carácter desfavorable de los informes preceptivos
y a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 4 de noviembre de 2003,

A C U E R D A

Primero. Denegar la aprobación definitiva a la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Rincón de
la Victoria (Málaga) en la Unidad de Ejecución R-14.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de
Rincón de la Victoria (Málaga).

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-

lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 11 de noviembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza al Instituto
Andaluz de Reforma Agraria a conceder una subven-
ción a la Comunidad de Regantes Sindicato de Riegos
de Almería y siete de pueblos de su río, de los tt.mm.
de Almería, Gádor, Rioja, Benahadux y otros (Almería).

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, establece una
línea de ayudas para favorecer el ahorro de agua mediante
la modernización y mejora de los regadíos de Andalucía.

En el año 2002, la Comunidad de Regantes «Sindicato
de Riegos de Almería y siete pueblos de su río» ha presentado
una solicitud de subvención para un proyecto de Red de Riego
de los Sectores I, II y III de la Subzona del Bajo Andarax
que afecta a una superficie de 1.224,16 hectáreas y supone
un ahorro de agua de 6.732.880 m3/año.

Una vez revisado el proyecto y aplicados los criterios de
valoración, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria pretende
conceder una subvención a la Comunidad de Regantes «Sin-
dicato de Riegos de Almería y siete pueblos de su río» de
tres millones setecientos ochenta y ocho mil ochocientos diez
euros (3.788.810,00 euros).

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a 3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 11 de noviembre de 2003, se adopta el
siguiente

A C U E R D O

1. Autorizar al Instituto Andaluz de Reforma Agraria a
conceder una subvención por importe de tres millones sete-
cientos ochenta y ocho mil ochocientos diez euros
(3.788.810,00 euros) a la Comunidad de Regantes «Sindicato
de Riegos de Almería y siete pueblos de su río», en los tt.mm.
de Almería, Gádor, Rioja, Benahadux y otros (Almería), para
favorecer el ahorro de agua mediante la modernización y mejo-
ra de sus regadíos.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca



BOJA núm. 228Página núm. 24.928 Sevilla, 26 de noviembre 2003

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Formación Profesional, por la
que se modifica la de 22 de octubre de 2003, por
la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a Corporaciones Locales y Entidades sin ánimo de lucro
para el desarrollo de programas de garantía social al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la solicitud de la Asociación Entre Amigos, vistos
los informes de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Sevilla y del Servicio de Desarrollo del Plan Andaluz de
Formación Profesional de la Dirección General de Formación
Profesional de la Consejería de Educación y Ciencia, de con-
formidad con el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico y conforme establece la Disposición Final segunda de
la Orden de 24 de abril de 2003, por la que se convocan
subvenciones a corporaciones locales y entidades sin ánimo
de lucro para el desarrollo de Programas de Garantía Social:

R E S U E L V O

Modificar la Resolución de 22 de octubre de 2003, de
la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones a corporaciones
locales y entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de garantía social, en el sentido de aceptar el cam-
bio de perfil solicitado por la Asociación Entre Amigos, que-
dando de la siguiente forma:

Provincia: Sevilla.
ASL: Asociación Entre Amigos.
Perfil ocupacional: Auxiliar de viveros y jardines.
Presupuesto: 21.812,00.
Subvención concedida: 21.013,00.
% Subv.: 96,3369.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- La Directora General,
María José Vázquez Morillo.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 308/2003, de 28 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Hospital de Nuestra Señora del Car-
men (Hospital de Mujeres) en Cádiz.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de

diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Artísticamente, el Hospital de Mujeres, está considerado
como la obra maestra de la arquitectura civil barroca gaditana,
tanto por las soluciones arquitectónicas que aporta como por
la influencia que ejerció sobre obras posteriores, en especial
para la construcción de casas de comerciantes. Realizado por
Pedro Luis «Afanador» (Pedro Luis Gutiérrez de San Martín)
entre 1736 y 1749, su diseño reproduce modelos barrocos
del interior de Andalucía pero adaptándolos a las características
de la ciudad como la constricción del espacio y el uso de
mármoles italianos o maderas americanas. El espacio interior
se organiza en torno a dos patios articulados por una escalera
intermedia; ésta constituye una pieza antológica que resuelve
brillantemente el problema topológico del acceso desde los
dos patios a las diferentes direcciones en que se desarrollan
las dependencias del edificio, en varios niveles; para ello se
utiliza una escalera doble de tipo imperial con bóveda enca-
monada, que constituye uno de los modelos más interesantes
del barroco español, que puede tener su antecedente en la
del Convento de los Terceros de Sevilla.

La espectacular fachada del edificio destaca por su acer-
tada composición que, sutilmente, establece la puerta principal
a eje con la calle de enfrente, por el uso de vanos cruciformes
que aportan un sentido simbólico al edificio, y por la influencia
de la arquitectura palaciega italiana que se puede apreciar
en su estructura, lógica por otra parte, dada la importante
presencia de genoveses en la ciudad en esta época, lo que
produjo un evidente intercambio tanto económico como cul-
tural. De hecho, algunos autores como el profesor Bonet Correa
han querido ver influencias del primer Renacimiento en la
estructura y uso de columnas en la elegante capilla que com-
pleta el conjunto hospitalario.

Al margen de su gran interés arquitectónico, este edificio
destaca por conservar bienes muebles de gran interés histórico
y artístico, como la pintura de la «Visión de San Francisco»
de El Greco, el conjunto de sus retablos dieciochescos o los
Vía Crucis de cerámica existentes en las galerías del patio
principal, que resultan ser dos de las escasas muestras bien
conservadas de este tipo de azulejería barroca religiosa.
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III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución
de 1 de julio de 1986 (BOE 18.2.1987 y BOJA número 75
de 1.8.1986) incoó expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del
Hospital de Nuestra Señora del Carmen (Hospital de Mujeres
o de Donas) en Cádiz, siguiéndose la tramitación establecida
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando de Madrid con fecha
22.6.1987, y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Cádiz con fecha 30.5.2002, cumpliendo así con lo pre-
venido en el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 78, de 4.7.2002), concediéndose trámite de audien-
cia al Ayuntamiento y particulares interesados. A los intere-
sados cuyos datos se desconocen, se procedió a notificarles
dicho trámite mediante publicación en el BOJA número 104,
de 5.9.2002, y exposición en tablón de edictos del Ayun-
tamiento, desde el 21.8.2002 al 9.9.2002.

La alegación presentada por don Francisco Granado Díaz,
Ecónomo Administrador de la Diócesis de Cádiz y Ceuta, en
nombre y representación del Obispado, acerca de los bienes
muebles, ha sido estimada tal como consta en el expediente
y en el presente Decreto.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Monumento, al que,
de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se le ha
delimitado un entorno de protección y, conforme al artículo 27
se relacionaron los bienes muebles que constituyen parte esen-
cial de su historia. Así mismo, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995, de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 28
de octubre de 2003

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Hospital de Nuestra Señora del Carmen
(Hospital de Mujeres) en Cádiz, cuya descripción y delimitación
figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los Bienes Muebles
que se relacionan y describen en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus Bienes Muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar la inscripción de esta declaración en el
Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación:
a) Principal: Hospital de Nuestra Señora del Carmen.
b) Accesoria: Hospital de Mujeres o de Donas.

Hospitalito de Mujeres.

Localización:
a) Provincia: Cádiz.
b) Municipio: Cádiz.
c) Dirección: Calle Hospital de Mujeres, núm. 26.

I. Descripción: El Hospital de Nuestra Señora del Carmen,
más conocido por su tradicional uso como Hospital de Mujeres
y actual sede del Obispado de Cádiz y Ceuta, responde a
la tipología de casa-patio, en este caso de planta irregular
situada entre dos medianeras. El edificio se articula en torno
a dos patios alrededor de los cuales, en varias plantas, se
disponen las dependencias que conforman el conjunto. El patio
principal presenta galerías porticadas en sus cuatro lados y
su alzado presenta dos cuerpos, el primero resuelto a base
de arcos de medio punto con decoración de yesería en las
claves (mascarones) y en las enjutas, representando figuras
antropomórficas alegóricas de la ciudad de Cádiz y roleos.
Los arcos son sostenidos por columnas toscanas sobre dados,
para resolver el problema de la gran altura del cuerpo bajo
del edificio, que acoge dos niveles de altura, propio de las
construcciones gaditanas; y el segundo cuerpo está articulado
por pilastras jónicas que enmarcan grandes vanos rectangu-
lares, a manera de balcones, coronados por frontones rotos
con óculos en el centro, modelo que se repite también en
la fachada del edificio. En su centro se dispone un brocal
de pozo de mármol e hierro. El segundo patio, de parecidas
características, presenta menores proporciones, estando abier-
to en uno de sus lados. Ambos presentan zócalos de azulejos,
como en las galerías superiores, que enmarcan paños de már-
mol, con decoración azul sobre fondo blanco con figuras flo-
rales, antropomorfas y ecuestres.

Una impresionante escalera, por su complejo diseño, une
los dos patios articulando el acceso a las diferentes depen-
dencias superiores. Esta doble escalera, tipo imperial, de caja
rectangular y seis tramos con mesetas centrales se cubre por
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una bóveda encamonada con pechinas y decoración de yese-
ría, y está sujeta por una estructura de madera que permite
la iluminación alta rasante en el nivel de arranque de la bóveda.
El intradós de cada uno de los tramos está decorado con yese-
rías geométricas, y presenta una barandilla abalaustrada, tra-
bajada en madera con la misma calidad que las puertas y
celosías superiores decoradas con casetones y rematadas por
medios puntos con rejas también de madera.

El edificio cuenta con una elegante capilla, con portada
a la calle, de planta de salón dividida en tres naves mediante
suaves arquerías sostenidas por columnas toscanas de már-
mol, y cubierta por bóvedas con decoración de yeserías, salvo
en el tramo central donde se dispone una gran pintura al
fresco, del siglo XX, alegórica del Triunfo de la Orden Carmelita,
que se completa con las de diferentes miembros de la misma
Orden, que aparecen en las pechinas. En el presbiterio, que
aparece remarcado con una balaustrada, se encuentran dos
puertas (de la sacristía y del patio) de madera talladas y poli-
cromadas, enmarcadas con un bastidor con perfil y remate
muy movido. Cada una tiene dos hojas decoradas por case-
tones enmarcados por molduras y que presentan decoración
chinesca floral y de pájaros.

También se puede calificar de espectacular la monumental
fachada del edificio articulada en tres cuerpos, el bajo a doble
altura. En el primer cuerpo se alinean, en la parte inferior,
las dos portadas con puertas de finales del XVIII, la principal
a eje con la calle de enfrente y ambas simplemente remarcadas
con molduras mixtilíneas, alternando aquéllas con ventanales
rectangulares con rejas y en la parte superior se disponen
originales ventanas cruciformes. En el segundo cuerpo, con
disposición de balcón corrido, los vanos, enmarcados por atlan-
tes a manera de estípites, se coronan con frontones rotos con
elegantes óculos centrales, fórmula que al igual que el uso
de pilastras jónicas en el tercer cuerpo se va a repetir en
el patio principal. La fachada se remata con una suave cornisa
sobre entablamento.

Delimitación del bien.
La delimitación del Bien de Interés Cultural, categoría de

Monumento, del Hospital de Nuestra Señora del Carmen afecta
al edificio del siglo XVIII, constituido por los dos patios, las
galerías y dependencias que se distribuyen en torno a éstos,
más la capilla. No se incluye el edificio adosado del siglo XX.

El inmueble ocupa parcialmente la parcela 21 de la man-
zana 18649 del plano parcelario catastral.

Delimitación del entorno.
El entorno del Bien de Interés Cultural queda delimitado

mediante un área poligonal, siendo sus lados los límites de
la misma y teniendo como vértices las siguientes coordenadas:

- Manzana 18649, parcelas 18, 19, 20, 21, 22, 23,
24, 25, 28.

- Manzana 18654, parcelas 9, 10, 11.
- Manzana 19657, parcelas 1, 12, 13, 14.

BIENES MUEBLES

1. Denominación: Jesús con la cruz a cuestas. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1,74 x 1,16 m. Autor: Anónimo sevillano. Cronología:
Mediados del siglo XVIII. Ubicación: Patio principal. Entrada.

2. Denominación: Vía Crucis (14 paños de azulejos cerá-
micos). Materia: Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado.
Vidriado. Dimensiones: 1.600 x 655 mm. Autor: Anónimo
sevillano. Cronología: 1749. Ubicación: Galerías del patio
principal:

- Jesús es condenado a muerte (Número de cartela: 1).
- Jesús carga con la cruz (Número de cartela: 2).
- Jesús cae por primera vez (Número de cartela: 3).
- Jesús se encuentra con su Madre y San Juan (Número

de cartela: 4).
- Jesús es ayudado por el Cirineo a cargar con la cruz (Nú-

mero de cartela: 5).
- Jesús con la Verónica (Número de cartela: 6).
- Jesús cae por segunda vez (Número de cartela: 7).
- Jesús consuela a las mujeres de Jerusalén (Número de

cartela: 8).
- Jesús cae por tercera vez (Número de cartela: 9).
- Jesús es despojado de sus vestiduras (Número de cartela:

10).
- Jesús es crucificado (Número de cartela: 11).
- Jesús muere en la cruz (Número de cartela: 12).
- Jesús descendido de la cruz con su Madre (Número de

cartela: 13).
- Sepulcro de Jesús con soldados (Número de cartela: 14).

3. Denominación: Lápida conmemorativa del Vía Crucis.
Materia: Mármol. Pigmento. Técnica: Cincelado. Esgrafiado.
Policromado. Dimensiones: 40 x 60 cm. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1749. Ubicación: Patio principal. Galería. Muro Norte.

4. Denominación: Azulejo de Virgen Dolorosa. Materia:
Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado. Vidriado. Dimen-
siones: 1.380 x 655 mm. Autor: Anónimo sevillano. Crono-
logía: 1749. Ubicación: Patio posterior. Galería. Muro Sur.

5. Denominación: Virgen del Carmen. Materia: Mármol.
Técnica: Esculpido. Dimensiones: 85 x 50 x 20 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: 1.ª Mitad del XVIII. Ubicación: Escalera.
Hornacina.

6. Denominación: Retrato de Josefa Valderrama. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1,10 m (diámetro). Autor: Anónimo. Cronología: 1791
Ubicación: Escalera.

7. Denominación: Retrato del Obispo Armengual. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1,10 m (diámetro). Autor: Anónimo. Cronología: 2.ª
Mitad del XVIII. Ubicación: Escalera.

8. Denominación: Retrato del Obispo Tomás del Valle.
Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo.
Dimensiones: 1,10 m (diámetro). Autor: Anónimo. Cronología:
Ultimo cuarto del siglo XVIII. Ubicación: Escalera.

9. Denominación: Retrato del Alguacil Mayor Sebastián
Pinto. Materia: Lienzo. Pigmento. Aceite. Técnica: Pintura
sobre óleo. Dimensiones: 1,10 m (diámetro). Autor: Anónimo.
Cronología: 1793. Ubicación: Escalera.

10. Denominación: Escudo de armas del Obispo Lorenzo
Armengual de la Mota. Materia: Madera. Pigmento. Aceite.
Técnica: Oleo sobre tabla. Dimensiones: 1,64 x 1,64 m. Autor:
Anónimo. Cronología: Mediados del siglo XVIII. Ubicación:
Escalera.

11. Denominación: Escudo de armas. Materia: Madera.
Pigmentos. Aceite. Técnica: Oleo sobre tabla. Dimensiones:
1,64 x 1,64 m. Autor: Anónimo. Cronología: Mediados del
siglo XVIII. Ubicación: Escalera.

12. Denominación: Vía Crucis (14 paños de azulejos).
Materia: Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado. Vidria-
do. Dimensiones: 96 x 59 cm. Autor: Anónimo sevillano. Cro-
nología: 1749. Ubicación: Planta alta. Galerías interiores, en
torno al patio principal.
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Las escenas coinciden con las descritas para el Vía Crucis
del patio principal. La numeración de las cartelas es también
igual para cada escena, salvo en la número 9 en la que aparece
un 1, probablemente por error.

13. Denominación: Lápida del Vía Crucis. Materia: Már-
mol. Técnica: Cincelado. Esgrafiado. Dimensiones: 565 x 560
mm. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación: Segunda
planta. Galerías interiores, en torno al Patio principal.

14. Denominación: Jesús en casa de Marta y María. Mate-
ria: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1,48 x 1,19 m. Autor: Anónimo. Cronología: Mediados
del siglo XIX. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

15. Denominación: Consagración de un obispo. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 2,5 x 2,5 m. Autor: Anónimo. Cronología: Tercer cuarto
del siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

16. Denominación: Adoración de los pastores. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura sobre óleo. Dimen-
siones: 1,46 x 1,07 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo
XIX. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

17. Denominación: Virgen Dolorosa. Materia: Lienzo. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 72
x 58 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Primer Tercio del siglo
XVIII. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

18. Denominación: La Piedad. Materia: Lienzo. Pigmen-
tos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1,05 x
0,72 m. Autor: Anónimo. Cronología: Primer Cuarto del siglo
XVI. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

19. Denominación: Virgen del Carmen. Materia: Lienzo.
Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura sobre óleo. Dimensiones:
2,40 x 1,50 m. Autor: Anónimo. Cronología: Ultimo Cuarto
del siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

20. Denominación: Caída de Jesús. Materia: Lienzo. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
3 x 2,30 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XIX. Ubicación:
Segunda planta. Antedespacho del Obispo.

21. Denominación: San Pedro. Materia: Lienzo. Pigmen-
tos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
2,10 x 1,30 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XIX. Ubi-
cación: Segunda planta. Antedespacho del Obispo.

22. Denominación: San Francisco de Asís. Materia: Lien-
zo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
1,13 x 0,64 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XIX. Ubi-
cación: Segunda planta. Antedespacho del Obispo.

23. Denominación: San Cayetano. Materia: Lienzo. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura sobre lienzo. Dimensiones:
92 x 66 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Tercer Cuarto del
siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta. Antedespacho del
Obispo.

24. Denominación: Virgen del Carmen. Materia: Lienzo.
Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
2,90 x 2,30 m. Autor: Francisco Meneses Osorio. Cronología:
1690. Ubicación: Antedespacho del Obispo.

25. Denominación: Jesús con la mujer adúltera. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 2,70 x 2,15 m. Autor: Anónimo. Cronología: Tercer
Cuarto del siglo XVIII. Ubicación: Andespacho del Obispo.

26. Denominación: Inmaculada Concepción. Materia:
Madera. Pigmentos. Pan de oro. Técnica: Tallado. Estofado.
Policromado. Dimensiones: 73 x 26 x 38 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: Principios del siglo XIX. Ubicación: Segunda plan-
ta. Dependencias.

27. Denominación: Sillón. Materia: Madera. Técnica:
Tallado. Ensamblado. Barnizado. Dimensiones: 1,15 x
0,71 x 0,52 m. Autor: Anónimo. Cronología: Principios del
siglo XIX. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

28. Denominación: Azulejo de la Virgen del Carmen.
Materia: Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado. Vidria-
do. Dimensiones: 2,40 x 1,60 m. Autor: Enrique Orce Mármol.
Cronología: 1924. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

29. Denominación: Santa sedente. Materia: Madera. Pan
de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Estofado. Policromado.
Dimensiones: 60 x 35 x 35 cm. Autor: Anónimo. Cronología:
Mediados del siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta. Depen-
dencias.

30. Denominación: Jarrón. Materia: Barro. Pigmento.
Técnica: Torneado. Cocción. Dorado. Dimensiones: 13 x
25 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Mediados del siglo XIX.
Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

31. Denominación: Jarrón. Materia: Barro. Pigmentos.
Técnica: Torneado. Cocción. Pintado. Dimensiones:
1,28 x 0,49 x 0,49 m. Autor: Anónimo. Cronología: Tercer
Cuarto del siglo XIX. Ubicación: Segunda planta. Depen-
dencias.

32. Denominación: Retablo de San Cayetano. Materia:
Madera. Pan de oro. Técnica: Tallado. Ensamblado. Dorado.
Dimensiones: 4,65 x 2,70 x 0,41 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1749. Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Primer
Tramo.

Bienes integrantes del Retablo:
32.1. Denominación: Visión de San Cayetano (La Virgen

entrega al Niño Jesús a San Cayetano). Materia: Lienzo. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
2 x 2,17 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación:
Iglesia. Nave del Evangelio. Primer Tramo. Retablo. Marco
Central.

32.2. Denominación: Mesa de altar. Materia: Madera.
Pan de oro. Pigmentos. Técnicas: Tallado. Estofado. Policro-
mado. Dimensiones: 0,98 x 2,25 x 0,55 m. Autor: Anónimo.
Cronología: 1749. Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Pri-
mer Tramo.

33. Denominación: Retablo con mesa de altar de la Inma-
culada. Materia: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica:
Tallado. Ensamblado. Estofado. Policromado. Dimensiones:
4,55 x 2,70 x 1,08 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749.
Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Segundo Tramo.

Bien integrante del Retablo:
33.1. Denominación: Inmaculada Concepción. Materia:

Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Ensam-
blado. Estofado. Policromado. Dimensiones: 1,60 x
0,60 x 0,38 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación:
Iglesia. Nave del Evangelio. Segundo Tramo. Retablo. Hor-
nacina.

34. Denominación: Retablo con mesa de altar del Naci-
miento. Materia: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica:
Tallado. Ensamblado. Estofado. Policromado. Dimensiones:
5,49 x 3,80 x 0,97 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749.
Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Tercer Tramo.

Bienes integrantes del Retablo:
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34.1. Denominación: Relicario. Materia: Hueso. Metal.
Vidrio. Técnica: Ensamble. Dimensiones: 41 x 26 x 23 cm.
Autor: Anónimo. Cronología: Segunda Mitad del siglo XVIII.
Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Tercer Tramo. Mesa
de altar.

34.2. Denominación: Adoración de los Pastores. Materia:
Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Estofado.
Policromado. Dimensiones: 2,40 x 1,71 m. Autor: Anónimo.
Cronología: 1749. Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Ter-
cer Tramo. Retablo. Hornacina.

34.3. Denominación: San Eugenio de Toledo. Materia:
Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Estofado.
Policromado. Dimensiones: 1,20 x 0,40 x 0,30 m. Autor:
Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación: Iglesia. Nave del
Evangelio. Tercer Tramo. Retablo. Lateral izquierdo.

34.4 Denominación: San Lorenzo. Materia: Madera. Pan
de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Estofado. Policromado.
Dimensiones: 1,20 x 0,40 x 0,30 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1749. Ubicación: Iglesia. Nave del Evangelio. Tercer
Tramo. Retablo. Lateral derecho.

35. Denominación: Jesús enfrentándose a los fariseos
en el Templo. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica:
Pintura al óleo. Dimensiones: 2,40 x 1,40 m. Autor: Matías
de Arteaga y Alfaro. Cronología: Último Cuarto del siglo XVII.
Ubicación: Presbiterio. Testero. Lado del Evangelio.

36. Denominación: Retablo Mayor. Materia: Madera. Pig-
mentos. Técnica: Tallado. Ensamblado. Policromado. Dimen-
siones: 6,70 x 3,34 x 1,05 m. Autor: Torcuato José Ben-
jumeda. Cronología: Principios del siglo XIX. Ubicación: Pres-
biterio. Testero.

Bienes integrantes del Retablo:
36.1. Denominación: Sagrario. Materia: Madera. Pan de

oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Estofado. Policromado.
Dimensiones: 61 x 68 x 27 cm. Autor: Anónimo. Cronología:
1750. Ubicación: Presbiterio. Retablo Mayor. Banco.

36.2. Denominación: Virgen del Carmen. Materia: Made-
ra. Pigmento. Técnica: Tallado. Policromado. Dimensiones:
1,66 x 0,74 x 0,58 m. Autor: Anónimo. Cronología: Ultimo
Cuarto del siglo XVIII. Ubicación. Presbiterio. Retablo Mayor.
Hornacina.

37. Denominación: Urna. Materia: Madera. Pigmentos.
Vidrio. Técnica: Tallado. Ensamblado. Policromado. Dimen-
siones: 1 x 0,64 x 0,36 m. Autor: Anónimo. Cronología: Media-
dos del siglo XVIII. Ubicación: Presbiterio. Lado de la Epístola.

38. Denominación: Ecce Homo. Materia: Madera. Pig-
mento. Técnica: Tallado. Policromado. Dimensiones: 93 x
93 cm. Autor: Hermanos García. Cronología: Primer Tercio
del siglo XVII. Ubicación: Presbiterio: Lado de la Epístola. Urna.

39. Denominación: Expulsión de los mercaderes del Tem-
plo. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al
óleo. Dimensiones: 2,40 x 1,40 m. Autor: Matías de Arteaga
y Alfaro. Cronología: Ultimo Cuarto del siglo XVII. Ubicación:
Presbiterio. Testero. Lado de la Epístola.

40. Denominación: Retablo con mesa de altar de la Dolo-
rosa (Nuestra Señora de las Angustias o de la Soledad). Mate-
ria: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Ensam-
blado. Estofado. Policromado. Dimensiones: 5,25 x
3,28 x 0,86 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación:
Iglesia. Nave de la Epístola. Tercer Tramo.

Bienes integrantes del Retablo:
40.1. Denominación: Sagrario. Materia: Mármol. Madera.

Pan de oro. Técnica: Tallado. Estofado. Policromado. Dimen-
siones: 0,85 x 0,62 m. Autor: Torcuato José Benjumeda. Cro-
nología: Principios del siglo XIX. Ubicación: Iglesia. Nave de
la Epístola. Tercer Tramo. Retablo. Mesa de altar.

40.2. Denominación: Santo Domingo de Guzmán. Mate-
ria. Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Esto-
fado. Policromado. Dimensiones: 1,10 x 0,45 x 0,30 m. Autor:
Anónimo. Cronología: 1750. Ubicación: Iglesia. Nave de la
Epístola. Tercer Tramo. Retablo. Lateral izquierdo.

40.3. Denominación: Virgen Dolorosa (Nuestra Señora
de las Angustias o de la Soledad). Materia: Lienzo. Pigmentos.
Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 2,40 x 1,71 m.
Autor: Anónimo. Cronología: 1750. Ubicación. Iglesia. Nave
de la Epístola. Tercer Tramo. Retablo. Hornacina.

40.4. Denominación: Santa Catalina de Alejandría. Mate-
ria: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Esto-
fado. Policromado. Dimensiones: 1,08 x 0,65 x 0,35 m. Autor:
Anónimo. Cronología: 1750. Ubicación: Iglesia. Nave de la
Epístola. Tercer Tramo. Retablo. Lateral derecho.

41. Denominación: Jesús confortado por el ángel en el
Huerto de los Olivos. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Téc-
nica: Pintura al óleo. Dimensiones: 0,70 x 2,50 m. Autor:
Anónimo. Cronología: Ultimo Cuarto del siglo XVII. Ubicación:
Iglesia. Nave de la Epístola. Segundo Tramo.

42. Denominación: Retablo de San Francisco. Materia:
Madera. Pan de oro. Técnica: Tallado. Ensamblado. Estofado.
Dimensiones: 4,66 x 2,80 x 0,67 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1750. Ubicación: Iglesia. Nave de la Epístola. Primer
Tramo.

Bienes integrantes del Retablo:
42.1. Denominación: Visión de San Francisco con un

compañero caído. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica:
Pintura al óleo. Dimensiones: 2 x 1,24 m. Autor: Doménico
Theotocópuli, «El Greco». Cronología: 1570-1614. (Proba-
blemente de principios del siglo XVII). Ubicación: Iglesia. Nave
de la Epístola. Primer Tramo. Retablo. Marco Central.

42.2. Denominación: Mesa de altar. Materia: Madera.
Pigmentos. Pan de oro. Técnica: Tallado. Estofado. Policro-
mado. Dimensiones: 0,98 x 2,25 x 0,55 m. Autor: Anónimo.
Cronología: 1750. Ubicación. Iglesia. Nave de la Epístola.
Primer Tramo. Retablo.

43. Denominación: Mesa de altar. Materia: Madera. Pan
de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado. Ensamblado. Estofado.
Policromado. Dimensiones: 0,90 x 1,82 x 0,67 m. Autor:
Anónimo. Cronología: 1750. Ubicación. Presbiterio.

44. Denominación: Blandones (cuatro piezas iguales).
Materia: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado.
Estofado. Policromado. Dimensiones: 1,54 x 0,50 m. Autor:
Anónimo. Cronología: Primer Tercio del siglo XIX. Ubicación.
Presbiterio.

45. Denominación: Lápida de Lorenzo Carew. Materia:
Mármol. Técnica: Cincelado. Esgrafiado. Dimensiones:
1,30 x 1,30 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación:
Iglesia. Tercer Tramo.

46. Denominación: Lápida de Lorenzo Ley. Materia: Már-
mol. Técnica: Cincelado. Esgrafiado. Dimensiones:
1,30 x 1,30 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación.
Iglesia. Segundo Tramo.

47. Denominación: Lápida de Juan Domingo Pavía. Mate-
ria: Mármol. Técnica: Cincelado. Esgrafiado. Dimensiones:
1,30 x 1,30 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1749. Ubicación:
Iglesia. Tercer Tramo.

48. Denominación: Lápida de Bruno Berdugo (Marqués
de Campo Alegre). Materia: Mármol. Técnica: Cincelado.
Esgrafiado. Dimensiones: 2,64 x 1,27 m. Autor: Anónimo.
Cronología: 1748. Ubicación: Iglesia. Segundo Tramo.
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49. Denominación: Angeles lampareros (cuatro piezas).
Materia: Madera. Pan de oro. Pigmentos. Técnica: Tallado.
Estofado. Policromado. Dimensiones: 1,10 x 1,20 x 0,70 m
Autor: Anónimo. Cronología: 1750. Ubicación: Columnas de
la nave central.

50. Denominación: Inmaculada Concepción. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1,50 x 0,60 m. Autor: Círculo de Antonio Carnicero.
Cronología: Primeros años del siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

51. Denominación: Santa Catalina de Siena. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 320 x 245 mm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750.
Ubicación: Sacristía.

52. Denominación: Campana. Materia: Bronce. Madera.
Técnica: Fundición. Dimensiones: 61 x 56 cm. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1730. Ubicación: Campanario.

53. Denominación: Copón. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 16 x 10 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: Primer Cuarto del siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

54. Denominación: Copón. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 15 cm. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1796. Ubicación: Sacristía.

55. Denominación: Hostiario. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Cincelado. Torneado. Dimensiones: 10 x 7 x 2 cm.
Autor: V. Franco. Cronología: Mediados del siglo XIX. Ubi-
cación: Sacristía.

56. Denominación: Campana. Materia: Bronce. Madera.
Técnica: Fundición. Dimensiones: 75 x 72 cm. Autor: Alfredo
Linares Villanueva. Cronología: 1908. Ubicación: Campanario.

57. Denominación: Abraham y los tres ángeles. Materia:
Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 80 x 56 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750. Ubi-
cación: Iglesia. Presbiterio. Puerta del lado del Evangelio. Sobre
el dintel de la puerta.

58. Denominación: Santo Tomás de Villanueva repartien-
do limosna. Materia: Lienzo. Pigmento. Aceite. Técnica: Pin-
tura al óleo. Dimensiones: 1 x 1,56 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1750. Ubicación: Iglesia. Presbiterio. Lados del Evan-
gelio. Sobre el dintel de la puerta.

59. Denominación: Mercedario redimiendo a un joven
cautivo. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura
al óleo. Dimensiones: 80 x 56 cm. Autor: Anónimo. Cronología:
1750. Ubicación: Iglesia. Presbiterio. Lado del Evangelio.
Sobre el dintel de la puerta.

60. Denominación: Jesús curando a la hemorroísa. Mate-
ria: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 80 x 56 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750. Ubi-
cación: Iglesia. Presbiterio. Lado de la Epístola. Sobre el dintel
de la puerta.

61. Denominación: Moisés extrae agua de la roca de
Horeb. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura
al óleo. Dimensiones: 1 x 1,56 m. Autor: Anónimo. Cronología:
1750. Ubicación: Iglesia. Presbiterio. Lado de la Epístola.
Sobre el dintel de la puerta.

62. Denominación: Jesús curando a un paralítico. Mate-
ria: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 80 x 56 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750. Ubi-

cación: Iglesia. Presbiterio. Lado de la Epístola. Sobre el dintel
de la puerta.

63. Denominación: Cancel. Materia: Madera. Vidrio. Téc-
nica: Tallado. Ensamblado. Dimensiones: 6 x 2,5 x 1 m. Autor:
Anónimo. Cronología: Primer Cuarto del siglo XIX. Ubicación:
Iglesia. Nave central. Pies.

64. Denominación: El Canónigo Alejandro Pavía Pedecina
yacente. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura
al óleo. Dimensiones: 1 x 1,8 m. Autor: Anónimo. Cronología:
1759. Ubicación: Antesacristía.

65. Denominación: Lápida conmemorativa. Materia: Már-
mol. Pigmento. Técnica: Tallado. Esgrafiado. Policromado.
Dimensiones: 54 x 54 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1749.
Ubicación: Antesacristía.

66. Denominación: Lápida conmemorativa. Materia: Pie-
dra. Técnica: Tallado. Esgrafiado. Dimensiones: 44 x 44 cm
Autor: Anónimo. Cronología: 1776. Ubicación: Antesacristía.

67. Denominación: Cacerolas (tres piezas iguales). Mate-
ria: Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado. Dimensio-
nes: 15 x 12 cm. Autor: Pickman y Compañía. Cronología:
1860. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

68. Denominación: Jarras (tres piezas iguales). Materia:
Barro. Pigmentos. Técnica: Cocción. Pintado. Dimensiones:
137 x 155 mm. Autor: Pickman y Compañía. Cronología:
1862. Ubicación: Segunda planta. Dependencias.

69. Denominación: Jarras (ocho piezas iguales). Materia:
Barro. Pigmentos. Técnicas: Torneado. Cocción. Pintado.
Dimensiones: 234 x 118 mm. Autor: Anónimo. Cronología:
Tercer Cuarto del siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta.
Dependencias.

70. Denominación: Jarras (cuatro piezas iguales). Mate-
ria: Barro. Pigmentos. Técnicas: Torneado. Cocción. Pintado.
Dimensiones: 270 x 102 mm. Autor: Anónimo. Cronología:
Tercer Cuarto del siglo XVIII. Ubicación: Segunda planta.
Dependencias.

71. Denominación: Ostensorio. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Cincelado. Dimensiones: 40 x 14 x 14 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: Mediados del siglo XIX. Ubicación:
Sacristía.

72. Denominación: Custodia. Materia: Oro. Plata. Téc-
nica: Fundición. Cincelado. Torneado. Dimensiones: 70 x
28 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Mediados del siglo XIX.
Ubicación: Sacristía.

73. Denominación: Custodia. Materia: Bronce. Técnica:
Fundición. Dimensiones: 80 x 29 cm. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1916. Ubicación: Sacristía.

74. Denominación: Portaviático. Materia: Fundición. Cin-
celado. Técnica: Oro. Plata. Tela. Dimensiones: 18 x 15 cm.
Autor: Anónimo. Cronología: Ultimo Cuarto del siglo XVIII. Ubi-
cación: Sacristía.

75. Denominación: Cáliz. Materia: Plata. Técnica: Cin-
celado. Fundición. Torneado. Dimensiones: 28 x 15 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: 1890-1896. Ubicación: Sacristía.

76. Denominación: Cáliz. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Cincelado. Dimensiones: 27 x 14 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: 1880-1900. Ubicación: Sacristía.
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77. Denominación: Cáliz. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Cincelado. Dimensiones: 22 x 14 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: Mediados del siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

78. Denominación: Bandeja. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Cincelado. Dimensiones: 27 x 19 cm. Autor: Anó-
nimo. Cronología: Mediados del siglo XVIII. Ubicación:
Sacristía.

79. Denominación: Vinajera. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Torneado. Cincelado. Dimensiones: 135 x 90 mm.
Autor: Anónimo. Cronología: Mediados del siglo XVIII. Ubi-
cación: Sacristía.

80. Denominación: Llave. Materia: Metal. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 9 x 5 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: 1815. Ubicación: Sacristía.

81. Denominación: Copón. Materia: Plata. Técnica: Cin-
celado. Fundición. Dimensiones: 30 x 14 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: 1790-1820. Ubicación: Sacristía.

82. Denominación: Copón. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Cincelado. Dimensiones: 27 x 13 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: Último Tercio del siglo XIX. Ubicación:
Sacristía.

83. Denominación: Cáliz. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición, Cincelado. Torneado. Dimensiones: 27 x 16 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: 1916. Ubicación: Sacristía.

84. Denominación: Cáliz. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Cincelado. Dimensiones: 27 x 18 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: Segunda Mitad del siglo XIX. Ubicación:
Sacristía.

85. Denominación Copón. Materia: Plata. Técnica. Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 18 x 11 cm. Autor: Francisco
de Arenas. Cronología: 1763. Ubicación: Sacristía.

86. Denominación: Copón. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 15 x 9 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: 1796. Ubicación: Sacristía.

87. Denominación: Incensario. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Cincelado. Dimensiones: 24 x 12 cm. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1782. Ubicación: Sacristía.

88. Denominación: Campanilla. Materia: Bronce. Técni-
ca: Fundición. Torneado. Dimensiones: 14 x 8 cm. Autor:
Anónimo. Cronología: Primera Mitad del siglo XIX. Ubicación:
Sacristía.

89. Denominación: Crucifijo. Materia: Madera. Marfil.
Plata. Técnica: Tallado. Fundición. Cincelado. Dimensiones:
1 x 0,55 m (Cruz), 0,43 x 0,32 (Crucificado). Autor: Anónimo.
Cronología: Segunda Mitad del siglo XVIII. Ubicación: Sacristía.

90. Denominación: Santo jesuita (San Francisco Javier).
Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo.
Dimensiones: 1,12 x 0,90 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Mediados del siglo XVIII. Ubicación: Sacristía.

91. Denominación: Virgen Dolorosa. Materia: Cobre. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo sobre metal. Dimen-
siones: 32 x 24 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Primera
Mitad del siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

92. Denominación: Ecce Homo. Materia: Madera. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo sobre tabla. Dimen-
siones: 31 x 24 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Primera
Mitad del siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

93. Denominación: San Francisco de Asís. Materia: Lien-
zo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
1,04 x 0,84 m. Autor: Anónimo. Cronología: Primera Mitad
del siglo XVIII. Ubicación: Sacristía.

94. Denominación: Santa Rosa de Lima. Materia: Lienzo.
Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
1,04 x 0,84 m. Autor: Anónimo. Cronología: Primera Mitad
del siglo XVIII. Ubicación: Sacristía.

95. Denominación: Vinajera. Materia: Plata. Técnica:
Fundición. Torneado. Dimensiones: 29 x 9 cm. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1780-1820. Ubicación: Sacristía.

96. Denominación: Jarra. Materia: Plata. Técnica: Fun-
dición. Torneado. Dimensiones: 17 x 9 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: Primer Tercio de siglo XIX. Ubicación: Sacristía.

97. Denominación: Retablo de la Virgen del Carmen.
Materia: Madera. Pigmentos. Técnica: Tallado. Ensamblado.
Pintado. Dimensiones: 3 x 1,26 x 0,69 m. Autor: Anónimo.
Cronología: Primera Mitad del siglo XIX. Ubicación: Zaguán.

Bienes integrantes del Retablo:
97.1 Denominación: Virgen del Carmen. Materia: Lienzo.

Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
46 x 40 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Primera Mitad del
siglo XVIII. Ubicación: Zaguán. Retablo. Primer Cuerpo.

97.2 Denominación: Jesús Nazareno. Materia: Lienzo.
Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
35 x 30 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Primera Mitad del
siglo XVIII. Ubicación: Zaguán. Retablo. Segundo Cuerpo.

98. Denominación: Caída de Jesús. Materia: Lienzo. Pig-
mentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
1,86 x 1,23 m. Autor: J. Tablas. Cronología: 1890-1920.
Ubicación: Antedespacho del Obispo.

99. Denominación: Campana. Materia: Bronce. Madera.
Técnica: Fundición. Dimensiones: 47 x 42 cm. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1749. Ubicación: Campanario.

100. Denominación: Santo Tomás de Villanueva repar-
tiendo limosna. Materia: Lienzo. Pigmentos. Aceite. Técnica:
Pintura al óleo. Dimensiones: 1,46 x 1,07 m. Autor: Anónimo.
Cronología: Segunda Mitad del siglo XIX. Ubicación: Antedes-
pacho del Obispo.

101. Denominación: Virgen de Guadalupe. Materia: Lien-
zo. Pigmentos. Aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones:
2 x 1,25 m. Autor: Antonio de Torre. Cronología: 1717. Ubi-
cación: Segunda planta. Dependencias.
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DECRETO 309/2003, de 28 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, los yacimientos denominados
El Argar y La Gerundia, sitos en el término municipal
de Antas, provincia de Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con su artículo 3.3, la Consejera de Cultura, el órgano com-
petente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía la declaración, y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento, a este último dicha declaración.

II. La Zona Arqueológica de El Argar y La Gerundia com-
prende dos yacimientos que se sitúan en dos cerros ame-
setados en la margen izquierda del río Antas separados por
una pequeña vaguada, lo que justifica su declaración en una
única Zona Arqueológica.

Desde su descubrimiento y posterior estudio y publicación
por los hermanos Siret, los dos yacimientos incluidos en esta
Zona Arqueológica han venido siendo esenciales en la inves-
tigación sobre la Prehistoria Reciente de la Península Ibérica.

El Argar da nombre a una de las culturas más importantes
de la Edad del Bronce en Europa. Su definición y sistema-
tización se hizo a partir de las excavaciones llevadas a cabo
fundamentalmente en este yacimiento por los hermanos Siret.

La Gerundia, por su parte, es un asentamiento del Neo-
lítico final con una fase de tránsito hacia el Calcolítico. Esta
ubicación cronológica de tránsito al comienzo de la Edad de
los metales, le otorga un enorme interés para el conocimiento
de esta fase cultural.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 30 de septiembre de 1987, incoó procedimiento para la
declaración de los yacimientos de El Argar y La Gerundia,
en el término municipal de Antas, como Zona Arqueológica.
Se siguió la tramitación, según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, modificado
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, notificándose
al Ayuntamiento de Antas y a los particulares interesados la
Resolución de la incoación.

De conformidad con lo prescrito en el artículo 9 de la
Ley 16/1985, de 15 de junio del Patrimonio Histórico Español,
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería,
en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2002, emitió informe
favorable a la declaración. Asimismo, se cumplieron los trá-
mites de información pública mediante anuncio publicado en
el BOJA número 21, de 19 de febrero de 2002, y se concedió
trámite de audiencia al Ayuntamiento de Antas y a los par-
ticulares interesados en el procedimiento.

Durante dichos trámites, don Felipe Cano Cano y don
Diego Rodríguez Valero, presentaron alegaciones con respecto
al procedimiento que fueron contestadas y desestimadas
mediante sendos oficios de la Delegada Provincial en Almería,
notificados con fecha 7 y 30 de noviembre de 2001.

Finalizada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y el artículo 11.2 del Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor de los yacimientos de El Argar y La Gerundia, y de
conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inscripción
de dicho bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1. y 9.2. de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero, a propuesta de la Consejera de
Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su
reunión del día 28 de octubre de 2003,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, los yacimientos de El Argar y La Gerun-
dia, en el término municipal de Antas, provincia de Almería,
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al presente
Decreto.

Segundo. Incluir dicho bien en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Instar la inscripción de esta declaración en el
Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación: El Argar y La Gerundia.
Localización.
Localidad: Antas.
Provincia: Almería.

Descripción.
La Zona Arqueológica de El Argar y La Gerundia se localiza

en el término municipal de Antas, en la margen izquierda
del río Antas, ocupando dos mesetas de formas irregulares
y separadas entre sí por un espacio abancalado para cultivos.

El yacimiento de El Argar es uno de los más importantes
de la Edad del Bronce. Fue descubierto y excavado en su
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práctica totalidad por Luis Siret a finales del siglo pasado y
publicado en su obra «Las Primeras Edades del Metal en el
sudeste de España», en 1890, donde se recoge el ingente
volumen de materiales proporcionados por este yacimiento,
procedente en su mayoría de las estructuras funerarias. Estas
se clasifican en tres tipos característicos: fosas rodeadas de
muretes de piedra, cistas de losas y en pithos o vasijas.

A pesar de las deficiencias del registro arqueológico se
puede esbozar el patrón de vivienda del poblado. Se trata
de casas con muro de cabecera longitudinal, separados por
tabiques medianeros perpendiculares. Junto a este tipo de
habitación de planta rectangular no faltan las de planta irregular
e incluso las de tendencia circular. Los muros son en general
rectos, construidos con piedras bien escuadradas trabadas
entre sí con tierra.

La Gerundia, por su parte, también fue excavada por Siret.
No se documentaron estructuras ya que el laboreo agrícola
ha sido muy intenso y la moderna investigación sobre este
yacimiento se ha centrado sobre todo en el análisis de la impor-
tante industria lítica presente en toda la secuencia histórica
de este yacimiento, que abarca desde el Neolítico al Cobre
Antiguo.

La proximidad geográfica de los dos yacimientos aconseja
la declaración conjunta de ambos dentro de una única Zona
Arqueológica, así como de la vaguada que los separa. Las
características físicas de su territorio, producen una delimi-
tación natural de la Zona Arqueológica de forma especial en
su lado oeste, donde el río Antas crea unas paredes verticales
de 35 metros de altura y por tanto inexpugnables. Todas estas
circunstancias hacen innecesaria establecer un entorno de la

Zona Arqueológica, que se encuentra incluida en su totalidad
en el área comprendida en la delimitación.

Delimitación.
La Zona Arqueológica de El Argar y La Gerundia se define

mediante una figura poligonal, y que queda delimitada por
los lados de la misma, correspondiendo a sus vértices las
siguientes coordenadas UTM:

X Y

A: 596.335 4.123.395
B: 596.380 4.123.370
C: 596.455 4.123.275
D: 596.575 4.123.170
E: 596.565 4.122.880
F: 596.585 4.122.845
G: 596.480 4.122.845
H: 596.450 4.122.860
I: 596.425 4.123.145
J: 596.385 4.123.255
K: 596.275 4.123.350
L: 596.285 4.123.370

Las parcelas afectadas por la delimitación de la Zona
Arqueológica de El Argar y La Gerundia se encuentran en el
polígono catastral núm. 9 del municipio de Antas (Almería)
y son las siguientes:

Afectada parcialmente, parcela núm. 113.
Afectadas totalmente, las parcelas núms. 109, 111 y 112.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1100/2002. (PD. 4304/2003).

NIG: 0401342C20020006740.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 1100/2002.

Negociado: CM.
De: Edificios Alsina Sur, S.A.
Procuradora: Sra. Gázquez Alcoba, María del Mar.
Letrado: Sr. Díez Marquina.
Contra: Comercial Jepefu, S.L.

Don Miguel Martínez Mulero, Secretario de Primera Ins-
tancia número Seis de los de Almería y su partido

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña María del
Pilar Luengo Puerta, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de esta Ciudad y su partido,
en los autos de Juicio Verbal, sobre desahucio, seguidos en
este Juzgado con el número 1.100/02, instados por Edificios
Alsina Sur, S.A. representada por la Procuradora Sra. Gázquez
Alcoba y dirigida por el Letrado Sr. Díaz Marquina, frente a
Comercial Jepefu, S.L., incomparecida en autos y declarada
en situación de rebeldía procesal, en los que ha recaído la
presente resolución con los siguientes:

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
de los Tribunales Sra. Gázquez Alcoba en nombre y repre-
sentación de Edificios Alsina Sur, S.A. frente a Comercial Jepe-
fu, S.L., debo declarar y declaro la resolución del contrato
de arrendamiento concertado por los litigantes respecto del
inmueble sito en Carretera de Granada, núm. 16 de esta Ciu-
dad, ante la falta de pago de las rentas, decretando haber
lugar al desahucio, debiendo dejar libre y expedita la expresada
finca, apercibiéndole de que si no la desaloja en el plazo legal
será lanzado a su costa, con expresa condena en costas a
la meritada demandada.

Al notificar esta sentencia a las partes hágaseles saber
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación,
que se preparará ante este Juzgado en el plazo de cinco días
desde el siguiente a la notificación de la presente resolución,
del modo dispuesto en el art. 457 de la vigente Ley de Enjui-
ciamiento Civil, no admitiéndose al demandado dicho recurso,
si al prepararlo, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar por adelantadas.

Sentencia. En Almería a 3 de octubre de 2003

y para que sirva de notificación de Sentencia al deman-
dado Comercial Jepefu, S.L. se expide la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y tablón
de anuncios de este Juzgado.

En Almería, a seis de octubre de dos mil tres.- El
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
anuncia concurso abierto, tramitación urgente, para la
contratación del servicio de limpieza del Edificio de la
nueva Sede Administrativa de la Delegación del Gobier-
no de Granada y de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada. (PD.
4354/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Secretaría General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Limpieza Edificio.
b) Lugar de Ejecución: Inmueble Sede de la Delegación

del Gobierno y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada, sito en calle Gran Vía
de Colón, 54-56 (Edif. «La Normal»).

c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.

d) Núm. de expediente: LIM-NORMAL 1/2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 225.000,00 E.
5. Obtención de la documentación e información.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran

Vía, 34, 18071- Granada.
Tfno. 958 024 259.
Fax: 958 024 263.
6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (4.500,00 E).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
Convocatoria; si este fuera domingo o festivo, se trasladará
al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula
8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
sito en Gran Vía, 34, 18071-Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 19 de noviembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación urgente, para
la contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad
del Edificio de la nueva Sede Administrativa de la Dele-
gación del Gobierno de Granada y de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en
Granada. (PD. 4353/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Secretaría General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: Inmueble Sede de las Delegación

del Gobierno y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada, sito en calle Gran Vía
de Colón 54-56 (Edif. «La Normal»).

c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
d) Núm. de expediente: VIG-NORMAL 1/2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 81.175,80 E.
5. Obtención de la documentación e información: Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran Vía 34,
18071 Granada.

Tfno. 958 024 259. Fax: 958 024 263.
6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (1.623,51E).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares).

7. Requisitos del contratista:
Los establecidos en la cláusula 6.ª del pliego de cláusulas

administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
Convocatoria; si este fuera domingo o festivo, se trasladará
al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-
la 8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
sito en Gran Vía, 34 18071-Granada. Cuando las proposi-
ciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 19 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del servicio (Expte.
466/03) que se relaciona. (PD. 4352/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 466/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Campaña de difusión en medios

audiovisuales (enero-2004) sobre Prestación Asistencial Dental.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

168.080 euros.
5. Garantía provisional: 3.361,60 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 955 006 491 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría):

Según la normativa vigente: Grupo T, Subgrupo 1, Cate-
goría D.

Según la normativa anterior: Grupo III, Subgrupo 3, Cate-
goría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Se sustituye por la clasificación.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que sea sábado en cuyo caso pasará al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las ofertas, excepto sábado. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de la Innovación,
s/n, Edificio Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de que los afectados
conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores a la Resolución de 13
de noviembre de 2003, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se anunciaba concurso público
mediante procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 4261/2003) (BOJA
núm. 223, de 19.11.2003). (PD. 4361/2003).

Advertido error en el punto 9 de «Apertura de las ofertas»,
apartados d) y e) de la Resolución de 13 de noviembre de
2003, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación y Ciencia, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, número 223, de 19 de noviembre de 2003,
por la que se anunciaba concurso público para la contratación
del servicio denominado «Mantenimiento de los equipos infor-
máticos y microinformáticos y asistencia “in situ” de los centros
TIC y centros digitales» con número de expediente 46/03,

P.D. 4261/2003, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice:

d) Fecha: Tercer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: A las 11,00 h.

Debe decir:

d) Fecha: El 28 de noviembre de 2003.
e) Hora: A las 13,00 h.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errata a la Resolución de 30
de octubre de 2003, de la Delegación Provincial de
Jaén, por la que se anuncia concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia. (PD. 4306/2003). (BOJA núm.
225, de 21.11.2003).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

La Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia: Dirección de Obra y Coordinador de Segu-
ridad y Salud en la Ejecución de las Obras de la Planta de
Clasificación de Ibros y las Estaciones de Transferencia de
Andújar y Ubeda (Jaén). Expte. 1267/2003/C/23, se publicó
en el BOJA núm. 221, de 17.11.2003, y nuevamente por
error, también se publica en el BOJA núm. 225, de
21.11.2003, por lo que queda anulada la publicación pro-
ducida en este último.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de adjudicación de servicio.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del
contrato de servicio núm. CC/1-028/03 («Asistencia Técnica
para la contratación de un estudio de detección de necesidades
formativas y evaluación de la formación interna impartida en
RTVA en el período 1997-2002»).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinario, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 54.000
euros (cincuenta y cuatro mil euros).

4. Adjudicatario: Human Development, S.L.-Novasoft For-
mación, S.L. (UTE).
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5. Importe de adjudicación (importes IVA incluido):
44.280 E (cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta euros).

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4356/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-SE0007/OCC0. Control de Calidad y

pruebas de funcionamiento para la Obra del Acceso Norte
a Sevilla, Tramo: Sevilla-Intersección con la SE-118.

b) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Doscientos trein-

ta mil trescientos sesenta y seis euros (230.366), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 29 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE0007/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado
Resolución de 3 de octubre de 2003, recaída en el
expediente sancionador S. 2003/047, incoado a don
Francisco Javier Pérez Huertas por la realización de
actividades radiodifusoras sin título administrativo
habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración y en virtud
a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a la notificación del siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro el interesado podrá comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Avda. de la
Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2003/047.
Interesado: Don Francisco Javier Pérez Huertas.
Acto notificado: Resolución del Director General de Comu-

nicación Social, de 3 de octubre de 2003, por la que se decide
el expediente sancionador S. 2003/047, incoado a don Fran-
cisco Javier Pérez Huertas, por la realización de actividades
radiodifusoras sin título administrativo habilitante.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero

de la Presidencia, en el plazo de un mes. Dicho plazo deberá
computarse a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación, según lo previsto en los artículos 48.4 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Rosario Rosado
Crespo, en nombre y representación de Recreativos
Montero SL contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Cádiz, recaída en el expediente
CA-189/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Rosario Rosado Crespo en nombre y repre-
sentación de «Recreativos Montero, S.L.», de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
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Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 13 de junio de 2003.
Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro CA-189/02-MR tramitado en instancia, se fundamenta en
el Acta levantada el 6 de noviembre de 2002, por miembros
de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en virtud de la cual se hacen
constar los siguientes hechos:

En el establecimiento denominado “Bar Terraza” se halla-
ba instalada y en funcionamiento la máquina recreativa tipo
B, modelo Cashline 2000, con serie y número 99-2580, care-
ciendo de autorización de instalación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía a la entidad denunciada multa de mil doscientos tres
euros (1.203 euros), como responsable de una infracción a
lo dispuesto en los arts. 25.4 y 29.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril, de Juego y Apuestas de la C.A. de Andalucía,
en relación con el art. 43.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre; revistiendo el carácter de Grave de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 29.1 antes citado.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en plazo y forma recurso de
alzada, en el que sucintamente expone:

1.º “Existe duplicidad de expedientes con relación a los
mismos hechos que se imputan, pues al titular del negocio
donde está instalada la máquina recreativa de nuestra pro-
piedad, tiene incoado otro expediente por los mismos hechos...
En el presente caso estamos ante un supuesto definido jurí-
dicamente como imputabilidad solidaria.

Los actos sancionadores en materia de juego, por máqui-
nas recreativas, impuestos solidariamente vulneran el principio
de legalidad.”

2.º “... en el ámbito de la responsabilidad administrativa
no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino
que también es necesario que sea culpable, esto es, con-
secuencia de una acción u omisión imputable a su autor por
malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia inexcusable.”

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-

nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

En lo atinente a las alegaciones argüidas por el recurrente,
el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
ha señalado, entre otras, en Sentencia de 29 de octubre de
1994:

“La responsabilidad solidaria, como forma eficaz de garan-
tizar el cumplimiento de obligaciones contractuales o extra-
contractuales, no puede penetrar en el ámbito del Derecho
sancionador porque, de lo contrario, se derrumbaría el fun-
damento del sistema punitivo, según el cual cada uno responde
de sus propios actos, sin que quepa, con el fin de una más
eficaz tutela de los intereses públicos, establecer responsa-
bilidad alguna sancionable solidariamente por actos ajenos.
Cuestión distinta es la posible tipificación de conductas que,
por acción y omisión, puedan estimarse por Ley formal san-
cionables, o que ésta disponga diferentes formas de parti-
cipación en el hecho tipificado como tal infracción y señale
expresamente la sanción que a estas formas participativas
corresponda...”

Dicha separación de imputabilidad está prevista en la Ley
2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al tipificar en su artículo 29.1 como
falta Grave no sólo la organización, práctica o celebración,
gestión o explotación de juegos o apuestas careciendo de algu-
na de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, sino también
el permitir o consentir, expresa o tácitamente, la celebración
de estos juegos o actividades en locales o recintos no auto-
rizados o mediante personas no autorizadas; así, la separación
de responsabilidad tiene su previsión legal en el artículo 31.8
de la citada Ley, a cuyo tenor:

“De las infracciones reguladas en esta Ley, que se pro-
duzcan en los establecimientos en los que se practiquen los
juegos y/o apuestas, responderán las empresas de juegos y/o
apuestas y los titulares de dichos establecimientos, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.”

En este sentido el artículo 57.1 del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96, de
19 de noviembre, establece:

“1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 31.8 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, de las infracciones que se produzcan
en los locales y establecimientos previstos en el artículo 48
del presente Reglamento serán responsables las empresas titu-
lares de las máquinas de juego objeto de la infracción, sin
perjuicio de la responsabilidad del titular del negocio, fabricante
o distribuidor por las infracciones que les fueran imputables.”

Estableciendo, por su parte, el artículo 53.1 y 2 del men-
cionado Reglamento:

“Son infracciones graves las tipificadas como tales en el
artículo 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y en particular:

1. La explotación o instalación en cualquier forma de
máquinas careciendo de alguna de las autorizaciones precep-
tivas recogidas en el presente Reglamento.

2. Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la de instalación.”

En lo que se refiere a la teoría de la responsabilidad obje-
tiva, suelen los penalistas poner en relación la culpa con el
error, aunque lo exacto sería decir que siempre que hay culpa
media un error, pero no siempre que hay un error la conducta
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es culposa, por lo tanto la esencia del presente supuesto versa
en torno a aclarar qué se entiende por error en derecho penal,
y por ende en derecho administrativo, y cuándo podría revestir
eficacia exoneradora. El error se podría definir como un cono-
cimiento equivocado, pudiendo revestir dentro de este género
distintas formas.

El error, en una primera clasificación, podría ser esencial,
recayendo sobre un elemento de la infracción que viene recla-
mado por el ordenamiento jurídico, y accidental, que recae
sobre una circunstancia irrelevante para la perfección de la
infracción. En un segundo momento podría ser vencible, el
que el sujeto agente podría haber evitado poniendo la suficiente
diligencia, e invencible en caso contrario. Pues bien, el error
esencial pero vencible, excluye siempre el dolo pero no la
culpa, pues en tal caso faltaría la debida diligencia.

Así el error podrá ser considerado vencible “atendidas las
circunstancias personales del autor”, tal y como establece el
vigente Código Penal, siendo un supuesto especial de con-
sideración de las circunstancias personales del autor, el de
los profesionales en relación con los deberes propios de su
oficio o profesión. La postura del Tribunal Constitucional acerca
de la posible eficacia exoneradora del error cometido por un
profesional es clara: No es causa de exoneración cuando versa
sobre el conjunto de deberes que son inherentes a la profesión,
se presume iuris et de iure que los conoce (SSTC 219/1989
y 93/1992). En el presente supuesto nos encontramos ante
un error esencial y vencible.

La culpabilidad como elemento constitutivo de la infrac-
ción administrativa, forma parte de la línea jurisprudencial
mantenida por el Tribunal Supremo y avalada por el Tribunal
Constitucional, STC 76/1990, de 26 de abril, a cuyo tenor:

“El primer grupo de preceptos impugnados se refiere a
los arts. 1 y 4 L 10/1985, en cuanto dan una nueva redacción
a los arts. 38.1 y 77.1 LGT, respectivamente. Según los Sena-
dores recurrentes, se consagra en dichos artículos un peligroso
régimen de responsabilidad objetiva de las infracciones tri-
butarias que hace desaparecer cualquier exigencia de volun-
tariedad o intencionalidad en las conductas sancionadas; y,
dado que las sanciones tributarias participan de la misma
naturaleza que las penas, se transgrede el principio conforme
al cual no existe responsabilidad criminal sin culpabilidad y
se llega a un resultado lesivo de la seguridad jurídica y del
principio de legalidad penal (arts. 9.3 y 25.1 CE).

A) La impugnación no puede ser acogida ni en su premisa
ni en sus consecuencias, debiendo en cambio compartirse
la argumentación ofrecida por el Abogado del Estado cuando
sostiene que la L 10/1985 no ha alterado el sistema de res-
ponsabilidad en materia de infracciones tributarias, en el cual
sigue rigiendo el principio de responsabilidad por dolo o culpa.

(...) ello no puede llevar a la errónea conclusión de que
se haya suprimido en la configuración del ilícito tributario el
elemento subjetivo de la culpabilidad para sustituirlo por un
sistema de responsabilidad objetiva o sin culpa. En la medida
en que la sanción de las infracciones tributarias es una de
las manifestaciones del ’ius puniendi‘ del Estado, tal resultado
sería inadmisible en nuestro ordenamiento.

Pero, como se ha dicho, nada de esto ocurre. El propio
art. 77.1 LGT dice, en su inciso 2, que las infracciones tri-
butarias son sancionables ’incluso a título de simple negli-
gencia‘, lo que con toda evidencia significa, de un lado, que
el precepto está dando por supuesta la exigencia de culpa-
bilidad en los grados de dolo y culpa o negligencia grave,
y de otro, que, más allá de la simple negligencia, los hechos
no pueden ser sancionados.

No existe, por tanto, un régimen de responsabilidad obje-
tiva en materia de infracciones tributarias ni nada ha cambiado
al respecto la L 10/1985. Por el contrario, y con independencia
del mayor o menor acierto técnico de su redacción, en el
nuevo art. 77.1 sigue rigiendo el principio de culpabilidad

(por dolo, culpa o negligencia grave y culpa o negligencia
leve o simple negligencia)...”

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General P.D. (Orden 18.6.01 Fdo.:
Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Jesús
Reyes Tirado, en nombre y representación de Euro-Pra,
S.C. contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
en Málaga, recaída en el expediente PC-392/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Jesús Reyes Tirado en nombre y
representación de «EURO-PRA, S.C.», de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de julio de dos mil
tres.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 7 de octubre de 2002 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó la
resolución de referencia, por la que se impone a Euro-Pra,
S.C. una sanción de 360 E de conformidad con los ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de
mayo.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la
vista de la fecha de la notificación de la resolución (18 de
octubre de 2002) y de la de interposición del recurso de alzada
(21 de noviembre), éste fue interpuesto fuera del plazo legal-
mente establecido, por lo que deviene firme la resolución
recurrida.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio Jesús Reyes Tirado, en representación de Euro-Pra, S.C.,
contra la resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga recaída en el expediente núm.
PC-392/02, y en consecuencia mantener la misma en sus
propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico P.S. El Viceconsejero
(Orden de 27.6.2003) Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se requiere a doña
Cristina Contreras Soro a fin de que se persone en
este Servicio para firmar el recurso de alzada inter-
puesto en el expediente CSM 191/02.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con su artículo 110.1.c), según el cual
en el recurso debe constar lugar, fecha, firma del recurrente,
se requiere a doña Cristina Contreras Soro a fin de que en
el plazo de diez días a partir de la publicación del presente
escrito, se persone en el Servicio de Legislación de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Gobernación, Plaza Nueva,
número 4, de Sevilla, a fin de firmar el recurso interpuesto
el 11 de diciembre de 2002 en nombre de Muebles Soro-La-
guna, S.L., con domicilio en Avda. Cruz Roja, número 6, de
Sevilla, contra la Resolución del Delegado del Gobierno de

la Junta de Andalucía en esa ciudad recaída en el expediente
CSM 191/02, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido del recurso.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería,
68, comunicando que dispone de un plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publi-
cación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse, así
como plantear la recusación de la Funcionaria Instructora por
causas legalmente previstas.

A N U N C I O

Expediente: AL-23/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774,
C/ Santas Patronas, 15, 41001, Sevilla.
Infracción: Leve, art. 53.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: De 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 2 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Diez días hábiles.

Expediente: AL-24/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774,
C/ Santas Patronas, 15, 41001, Sevilla.
Infracción: Leve, art. 53.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: De 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 2 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Diez días hábiles.

Expediente: AL-25/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774, C/
Santas Patronas, 15, 41001, Sevilla.
Infracción: Leve, art. 60.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: De 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 2 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Diez días hábiles.

Almería, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
comunicando que dispone de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publi-
cación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretenda valerse, así como
plantear la recusación de la Funcionaria Instructora por causas
legalmente previstas.

Expediente: AL-26/03-EP.
Interesado: Fantasía Mítica, S.L. CIF B-04353751, C/ San
Pedro, 4. 04002, Almería.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/99.
Sanción: De 30.050,61 a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 7 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Quince días hábiles.

Almería, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado de Gobier-
no, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo;
significándoles que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo
formular los descargos que a su derecho convenga, con la
proposición y aportación de las pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de Real
Decreto 1398/93.

Expediente: H-62/03-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Zona Lúdica

C. B.-C/ Puerto, núm. 1. Huelva.
Hechos denunciados: Con fecha 13 de septiembre de

2003, se hace constar por la Unidad de Policía adscrita a
esta Delegación que el local no reúne las condiciones exigidas
en el Nomenclátor y el Catálogo de Establecimientos Públicos
para ser explotado al ser, de facto, una discoteca al aire libre.
Se hace constar también por dicha Unidad que el estable-
cimiento carece del documento de titularidad, aforo y horario
y seguro de responsabilidad civil. Asimismo, que no dispone
de Licencia Municipal de Apertura. De idéntica forma, no exis-
tió durante ese día ni servicio de admisión ni servicio de vigi-
lancia conforme a las previsiones legales, tanto en número
como en legitimidad.

Al margen de ello, se hace constar que tanto por el encar-
gado del local como por las indicaciones que recibió tele-
fónicamente por parte del titular del establecimiento, se obs-
taculizaron las labores de vigilancia y control, al negarse ambos
a facilitar cualquier tipo de información al respecto.

Por otra parte, los días 24, 30 de agosto y 13 de sep-
tiembre se comprobó por la Guardia Civil cómo a las 8 de
la mañana los dos primeros días y a las 7,40 el tercero, el
establecimiento mencionado permanecía abierto y en funcio-
namiento, permitiendo la entrada de más personas al interior
y continuando con la venta de bebidas alcohólicas.

Con fecha 18 de septiembre del corriente, se remitió parte
de las denuncias citadas al Ayuntamiento de Punta Umbría
con el fin de que informase de las medidas adoptadas en
relación con los hechos que eran de su competencia, sin que
hasta la fecha se tenga constancia de actividad administrativa
alguna por parte de dicho órgano. Al margen de ello, y por
averiguaciones practicadas en la misma Corporación, consta
que dicho local carece de licencia de apertura.

Infracciones: Arts. 2, 3, 7.1, 14.c), 14.b) de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía y art. 2.1.g) de la Orden
de 25 de marzo de 2002.

Tipificación: Arts. 20.1, 20.9, 19.12, 19.10 y 20.19
de la Ley citada.

Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 22 de la misma
Ley, las infracciones calificadas como graves serán sancio-
nadas con multa comprendida entre 300,51 a 30.050,61
euros y las muy graves entre 30.050,61 a 601.012,10 euros.

Huelva, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto del parque eólico
Cerro de la Higuera. (PP. 4167/2003).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciciembre, por el que
se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE 27.12.00); Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto
292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información
pública sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Gamesa Energía, S.A.
Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15. Edif. Capitolio.

Sevilla.
Finalidad: Modificación anteproyecto Parque Eólico «Cerro

de la Higuera» consistente en reubicación y cambio de modelo
y número de aerogeneradores. La solicitud primitiva fue some-
tida a trámite de información pública en BOJA de fecha
3.5.2001 y BOP de fecha 7.5.2001 a los efectos de auto-
rización y prevención ambiental.

Situación: Cerro de la Higuera.
Características:

- 25 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por
turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 2.000 KW de
potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada aero-
generador está dotado de transformador de 2.100 KVA de
potencia y relación 0,69/20 KV.
- Red eléctrica subterránea en 20 KV con cable tipo DHZ1
12/20 KV Al.
- Potencia total: 50 MW.

Términos municipales afectados: Ardales y Teba.
Referencia. Expte.: CG-86.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda, de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta y formularse al mismo tiempo
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las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 10 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto de Parque Eólico Los
Caballos. (PP. 4206/2003).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (BOE 27.12.00); Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto
292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre Información
Pública sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Sistemas Energéticos del Sur, S.L.
Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15; 41005,

Sevilla.
Finalidad: Modificación anteproyecto Parque Eólico «Los

Caballos», consistente en reubicación y cambio de modelo
y número de aerogeneradores. La solicitud primitiva se tramitó
a nombre de Horizontes de Energía, S.A., sociedad que cedió
todos los derechos de la instalación que nos ocupa al peti-
cionario actual, según documento de fecha 9.7.03; fue some-
tida a trámite de información pública en BOJA de fecha
29.12.2001 y BOP de fecha 29.11.2001 a los efectos de
autorización y prevención ambiental.

Características:

- 18 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por
turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 80-90 m, generador
síncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión en bornas
690 V; cada aerogenerador está dotado de transformador de
2.100 KVA, relación de transformación 20/0,69 kV.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV con conductor tipo DHZ1
12/20 kV.
- Potencia total a instalar: 36 MW.
Término municipal afectado: Sierra de Yeguas.
Referencia Expte.: CG-37.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación de anteproyecto de Parque Eólico El
Perejil. (PP. 4205/2003).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de

energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto
292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información
pública sobre el expte. incoado en esta Delegación Provincial
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Gamesa Energía, S.A.

Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15-4.ª planta.
41005, Sevilla.

Finalidad: Modificación anteproyecto Parque Eólico «El
Perejil» consistente en reubicación y cambio de modelo y
número de aerogeneradores. La solicitud primitiva fue sometida
a trámite de información pública en BOJA de fecha
14.11.2002 y BOP de fecha 4.11.2002 a los efectos de
autorización y prevención ambiental.

Características:

- 16 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 2.000 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.100 kVA
de potencia y relación 0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea en 20 kV con conductor Al
tipo DHZ1 12/20 kV.

- Potencia total: 32 MW.

Términos municipales afectados: Gaucín.

Referencia Expte.: CG-64.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 30 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Resolución de 22
de octubre de 2003, de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace pública la resolución del
expediente sancionador núm. 97/03 (BOJA núm. 215,
de 7.11.2003).

Advertido error en el texto de la Resolución de 22 de
octubre de 2003 de esta Delegación por la que se hace pública
la Resolución del expediente sancionador núm. 97/03, publi-
cado en BOJA núm. 215, de 7 de noviembre, pág. 23.409,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 23.409, primera columna, segunda dis-
posición, donde dice: : «97/03» debe decir: «93/03»; y donde
dice: «intentada sin efecto la notificación del acuerdo de ini-
ciación», debe decir: «intentada sin efecto la notificación de
la resolución».

Sevilla, 7 de noviembre de 2003
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental, por el que se hace pública la
Declaración de Impacto Ambiental, sobre el proyecto
para el cambio de características de la concesión con
aumento de superficie y sin aumento de caudal en
la Comunidad de Regantes de San Rafael en el término
municipal de Villa del Río y Bujalance (Córdoba) y
Lopera (Jaén), promovido por Comunidad de Regantes
San Rafael. (PP. 3856/2003).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 19 de la Ley
7/94 de la Junta de Andalucía, de Protección Ambiental, y
en los artículos 9.1, 25 y 27 del Decreto 292/95, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se realiza y se hace pública para general cono-
cimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto
denominado «Proyecto para el cambio de características de
la concesión con aumento de superficie y sin aumento de
caudal en la comunidad de regantes de “San Rafael”» en el
término municipal de Villa del Río y Bujalance (Córdoba) y
Lopera (Jaén), promovido por Comunidad de Regantes San
Rafael».

1. Objeto de la Declaración de Impacto Ambiental.
La Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental

de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 11 la nece-
sidad de someter al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental las actuaciones públicas o privadas, que se lleven
a cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se hallen comprendidas en el Anexo Primero de dicha
ley, no estando esta actividad incluida en dicho anexo.

Según el artículo único de la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, los proyectos
públicos o privados, consistentes en la realización de obras,
instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en
el Anexo I del citado Real Decreto Legislativo, deberán some-
terse a una evaluación de impacto ambiental.

En la Disposición Final Tercera de la mencionada Ley
6/2001 se establece su carácter de legislación básica sobre
protección del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 149.1.23 de la Constitución.

Dado que el proyecto presentado, denominado «Proyecto
para el cambio de características de la concesión con aumento
de superficie y sin aumento de caudal en la comunidad de
regantes de “San Rafael”», se encuentra incluido en el Anexo I
de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, Grupo 1, apartado d), debe
ser sometido preceptivamente al procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambiental.

Según lo establecido en el artículo 5.4 de la Ley 6/2001,
corresponderá a la Comunidad Autónoma de Andalucía la for-
mulación de la Declaración de Impacto Ambiental, realizán-
dose ésta de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/94, de
18 de mayo, de Protección Ambiental de la Junta de Andalucía
y Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. De acuerdo con el artícu-
lo 9 de este Decreto, corresponde a la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente la competencia para tramitar y resolver dicho pro-
cedimiento cuando la actividad afecte a dos o más provincias.

En el Anexo I de la presente Declaración de Impacto
Ambiental se describen las características básicas del proyecto.

En el Anexo II de la presente Declaración de Impacto
Ambiental se realiza una síntesis del Estudio de Impacto
Ambiental aportado por el Promotor.

2. Tramitación.
El proyecto ha sido tramitado de acuerdo con lo esta-

blecido en la Ley 7/94 de Protección Ambiental y Decreto
292/95, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental.

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
se inició el 29 de abril de 2003, 14 y 27 de mayo de 2003,
fechas en las que los Ayuntamientos de Villa del Río, Bujalance
y Lopera, respectivamente, remitieron a las Delegaciones de
la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba y Jaén el Pro-
yecto, Estudio de Impacto Ambiental y Certificación del resul-
tado de la información pública.

El trámite de información pública, referido al Proyecto
Técnico y Estudio de Impacto Ambiental, fue realizado por
los Ayuntamientos de Villa del Río y Bujalance, mediante anun-
cios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
números 40, del 19 de marzo de 2003 y núm. 43, de 29
de marzo de 2003, respectivamente, y por el Ayuntamiento
de Lopera, mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén, números 85, del 12 de abril de
2003. No presentándose alegaciones en ninguno de los casos.

La Consejería de Medio Ambiente, en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Ley 7/94, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental y el Decreto 292/95, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, formula,
a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de
Impacto Ambiental sobre el proyecto denominado «Proyecto
para el cambio de características de la concesión con aumento
de superficie y sin aumento de caudal en la comunidad de
regantes de “San Rafael”» en el término municipal de Villa
del Río y Bujalance (Córdoba) y Lopera (Jaén), promovido
por Comunidad de Regantes «San Rafael».

3. Condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental.
El promotor habrá de adoptar las medidas correctoras que

se indican a continuación, además de cualesquiera otros con-
dicionantes ambientales incluidos en el Proyecto y en el Estudio
de Impacto Ambiental, que no se opongan a lo establecido
en la presente Declaración de Impacto Ambiental:

3.1. Protección del Ambiente Atmosférico.
- Control de emisiones de contaminantes.
Con objeto de minimizar la emisión de partículas a la

atmósfera, procedentes del movimiento de maquinaria, tra-
siego de tierras y circulación de vehículos que pudieran afectar
negativamente a la calidad del aire de los alrededores, se apli-
carán, tal como queda recogido en el Estudio de Impacto
Ambiental, riegos sistemáticos tanto a los caminos de acceso
como a las zonas de actuación, con una frecuencia que depen-
derá de la sequedad del substrato y de la existencia de vientos.

Asimismo, tal como queda indicado en el Estudio de
Impacto Ambiental se cuidará que las zanjas a practicar per-
manezcan abiertas el menor tiempo posible.

- Control de emisión de ruidos.
Se ha de garantizar la inexistencia de afecciones sobre

las personas por la emisión de ruidos durante la fase de cons-
trucción. Por ello se cumplirá lo establecido en el Decreto
74/1996, de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire. En
particular se destaca, que no podrán superarse los niveles
de emisión e inmisión de ruidos contemplados en las Tablas
1 y 2 del Anexo III del citado Reglamento de la Calidad del
Aire, adoptándose las medidas correctoras necesarias en el
caso de superarlos.

Se realizará, tal como se establece en el Estudio de Impac-
to Ambiental, un adecuado mantenimiento preventivo de la
maquinaria empleada que deberá haber pasado los controles
de inspección técnica de vehículos. Así mismo, dicha maqui-
naria deberá cumplir las prescripciones que sobre ruidos y
vibraciones establece el Título III del Reglamento de Calidad
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del Aire de la Comunidad Autónoma de Andalucía, antes
citado.

3.2. Protección de las aguas.
Deberá realizarse un control periódico de la calidad de

las aguas en pozos y cursos superficiales, que permita seguir
la evolución de la misma en cuanto a su contenido en
nitrógeno.

Deberá impermeabilizarse adecuadamente la solera de
la zona destinada a estación de abonado y dotarla de una
adecuada infraestructura de saneamiento y contención ante
eventuales derrames accidentales de ácido nítrico. Asimismo
deberá establecerse una adecuada red de saneamiento que
recoja las aguas procedentes de la limpieza de instalaciones
con solución de ácido nítrico.

3.3. Residuos.
Según lo indicado en el Estudio de Impacto Ambiental

las labores de mantenimiento de la maquinaria no se realizarán
en la zona, a fin de evitar la intrusión de contaminantes en
las capas freáticas subyacentes.

Por otra parte, si se produjese algún derrame accidental,
se retirará el suelo contaminado inmediatamente y se entregará
a una empresa autorizada para la gestión de los mismos.

Las tierras y materiales sobrantes de la construcción de
las distintas actuaciones derivadas de la ejecución del proyecto
que no tengan un uso previsto, serán conducidas a vertedero
autorizado para el tipo de residuo que se trate, según lo indi-
cado en el Estudio de Impacto Ambiental.

3.4. Adecuación ambiental de la zona de explotación.
Se efectuará, tal como se establece en el proyecto, un

vallado de las zonas urbanizadas correspondientes a la balsa
e instalaciones de bombeo.

La restauración deberá contemplar la desaparición de las
explanadas e instalaciones provisionales que deban construirse
y la reposición a su estado original de los viales y accesos
preexistentes empleados durante la construcción.

3.5. Vías pecuarias.
Dado que se ven afectadas por las tuberías de conducción

de agua las vías pecuarias «Vereda de Lopera» y «Vereda
de Bujalance», ambas en la provincia de Córdoba, deberá
solicitarse permiso de ocupación de las mismas, no pudiendo
ejecutarse las correspondientes obras hasta que no se culminen
los trámites administrativos pertinentes.

Con dicho fin han sido solicitados los correspondientes
permisos de ocupación, mediante escrito de fecha 7.1.03,
iniciándose el expediente de ocupación según establece el
Reglamento de Vías Pecuarias.

A los efectos de la mencionada autorización, prevista en
el artículo 46 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el condicionado de esta
Declaración de Impacto Ambiental quedan incluidas las espe-
cificaciones que al respecto deben cumplirse, considerándose,
que a los efectos ambientales, no existen obstáculos en cuanto
a la afección a las mencionadas vías pecuarias.

Se procederá a la liquidación del correspondiente canon
de ocupación, una vez resuelta la autorización del órgano
sustantivo.

En el término municipal de Lopera, la denominada «Ve-
reda de los Moledores», con anchura legal de 20,89 metros,
no deberá ser afectada por la red de distribución de riego,
ya que la citada vía pecuaria es cruzada en el término municipal
de Villa del Río (Córdoba).

3.6. Líneas eléctricas de media tensión.
Se deberán seguir, en la ejecución de las líneas, las pres-

cripciones establecidas en el artículo 4 del Decreto 194/1990,
de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección
de la avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión
con conductores no aislados.

Si de las operaciones de mantenimiento de las líneas
eléctricas, se detectase la muerte de aves por colisión o elec-

trocución provocada por las mismas, se instalarán dispositivos
adecuados para minimizar los citados efectos.

Las tierras procedentes de las distintas excavaciones que
no sean empleadas en rellenos de huecos deberán ser exten-
didas sobre los terrenos adyacentes o retiradas a vertedero.

Los residuos sólidos que se produzcan en el proceso serán
retirados y llevados a vertedero autorizado.

Dado que el trazado previsto para las líneas eléctricas
de media tensión incluidas en el proyecto, afecta a la vía
pecuaria «Vereda de Bujalance» de 20,89 m de anchura legal,
se indica expresamente que deberá respetarse en todo momen-
to el dominio público de dicha vía pecuaria, no pudiendo colo-
carse dentro de ésta postes, centros de transformación, ni cual-
quier otra instalación. Asimismo deberá tenerse en cuenta lo
indicado en el apartado 3.5 de esta Declaración de Impacto
Ambiental, en lo que respecta a la afección a la citada Vía
Pecuaria.

3.7. Protección patrimonial y medio social.
Según el contenido del Estudio de Impacto Ambiental,

en el ámbito de actuación aparecen registrados 4 yacimientos
arqueológicos que pudieran verse afectados por ésta (Caba-
nillas o Cerro Tirador, Monte Real, Las Palominas y Casa de
Uribe), por lo que deberán ser respetados los perímetros de
dichos yacimientos, realizando, en su caso trazados alterna-
tivos de tuberías. Además será necesaria una Supervisión
Arqueológica de los movimientos de tierras que se efectúen.

Durante la ejecución de las obras se deberá actuar de
acuerdo a lo establecido en el art. 50 de la Ley 1/1991,
del Patrimonio Histórico de Andalucía, y a lo dispuesto en
el artículo 81 (Hallazgos con motivo de obra) del Decreto
19/95, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

1. En el supuesto de que el hallazgo se produjera con
ocasión de obras o actuaciones de cualquier clase, estarán
obligados a comunicar su aparición, en el plazo máximo de
24 horas, los descubridores, directores de obra, empresas
constructoras y promotores de las actuaciones que dieren lugar
al hallazgo.

2. La notificación se presentará, bien ante la Delegación
Provincial de Cultura, bien ante el Ayuntamiento del Municipio
en el que se haya producido el hallazgo.

3. Confirmado el hallazgo la Consejería de Cultura esta-
blecerá las medidas necesarias para garantizar el seguimiento
arqueológico de la actuación y ordenará en su caso, la rea-
lización de las excavaciones o prospecciones que resulten
necesarias siéndoles de aplicación lo establecido en el artículo
48 de este Reglamento.

3.8. Protección del suelo.
Según lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental,

durante las fases de ejecución y funcionamiento, quedan pro-
hibidos los vertidos, tanto de residuos sólidos urbanos como
los de cualquier otro desecho.

Queda prohibido asimismo el cambio de aceites y lubri-
cantes de la maquinaria que se emplee en las obras de urba-
nización y construcción de instalaciones.

3.9. Restauración ambiental y protección del paisaje.
Durante la fase de construcción de las instalaciones se

retirará y acopiará el suelo fértil para utilizarlo con posterioridad
en el recubrimiento de la balsa, en zanjas de canalizaciones
y como soporte de las plantaciones previstas, según consta
en las medidas correctoras propuestas en el Estudio de Impacto
Ambiental. Si hubiera excedente, se distribuirá sobre el terreno
circundante de modo homogéneo.

Según el contenido del Estudio de Impacto Ambiental,
para evitar el impacto visual de la balsa y de las infraestructuras
se utilizarán especies autóctonas como apantallamiento, con-
sistentes fundamentalmente en plantación de uñas de león
(3 esquejes/m2) en los taludes de la balsa, plantación de árbo-
les de hoja caduca y perenne intercalados en los pies de los
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taludes de la balsa y adelfas, cada metro, en la coronación
de la balsa.

3.10. Otras medidas correctoras.
Cualquier incidencia ambiental de importancia que pudie-

ra producirse en el desarrollo de los trabajos deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal de la Consejería de Medio Ambiente, junto con las medidas
correctoras adoptadas para minimizar sus efectos y las medidas
preventivas que se hayan establecido para evitar incidencias
similares en el futuro.

Se deberá comunicar a la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente la
fecha de inicio de los trabajos y terminación de los mismos.

3.11. Medidas adicionales.
En consonancia con el contenido de la Ley 7/94, de 18

de mayo, de Protección Ambiental de la Junta de Andalucía
y Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante el Decreto
292/95, de 12 de diciembre, y en especial con lo establecido
en el artículo 82 de la Ley, será responsable del cumplimiento
de las condiciones ambientales, establecidas en la documen-
tación técnica que conforma el expediente y la presente Decla-
ración de Impacto Ambiental, el Director Facultativo del
proyecto.

Deberán incluirse partidas presupuestarias para el con-
junto total de medidas contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental y en esta Declaración.

Se remitirán a esta Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente informe
semestral de la evolución de los trabajos realizados, indicando
las medidas y acciones realizadas de carácter medioambiental
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental y cuerpo
de la presente resolución, con valoración de la efectividad
conseguida.

4. Programa de vigilancia ambiental.
El programa de vigilancia ambiental propuesto en el Estu-

dio de Impacto Ambiental deberá completarse, por parte del
promotor o titular de la actuación con las siguientes condi-
ciones ambientales.

4.1. De las aguas.
El programa de vigilancia ambiental, en cuanto al control

de las aguas subterráneas o de superficie que pudieran verse
afectadas por la implantación de la zona regable, incluirá la
realización de las siguientes medidas:

a) En fase preoperacional se realizará un inventario de
pozos existentes en la superficie afectada, remitiendo a esta
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente dicho inventario junto con
un análisis de las características de las aguas de cada pozo.

b) Una vez ejecutadas las obras, y con objeto de vigilar
la contaminación de acuíferos por nitratos procedentes del
abonado, se remitirán a esta Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, con
carácter anual, nuevos análisis de las aguas correspondientes
a dichos pozos.

4.2. De los residuos.
Control de los residuos peligrosos generados, de forma

que sean tratados y/o eliminados adecuadamente.
Si está previsto generar residuos peligrosos en cantidades

superiores a 10.000 kg por año, deberá solicitarse la preceptiva
autorización como productor de residuos peligrosos a la Con-
sejería de Medio Ambiente antes del inicio de la actividad.
Si no se prevé superar esta cantidad, deberá ponerlo en cono-
cimiento de dicho Organismo y solicitar la inscripción en el
registro de pequeños productores de la correspondiente
provincia.

Asimismo, se deberá asegurar que en ningún momento
podrán mezclarse residuos de distinta naturaleza entre sí, para
lo que deberá contarse con zonas de tratamiento diferenciadas.

4.3. De los procesos erosivos.
Control de los procesos erosivos que puedan producirse

con los distintos movimientos de tierras, procediéndose a la
restauración de las zonas afectadas en el menor período de
tiempo posible.

Control del cumplimiento de la realización de las medidas
protectoras, correctoras y compensatorias previstas.

5. Otras condiciones.

a) El incumplimiento de las condiciones de la presente
Declaración de Impacto dará lugar a la aplicación de las medi-
das disciplinarias previstas en la Ley 7/94.

b) Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que
implique una alteración de alguna de las condiciones expre-
sadas en esta Declaración de Impacto Ambiental tendrá inme-
diatamente en conocimiento de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, para los efectos oportunos.

Puede ser modificado el condicionado de la presente
Declaración de Impacto Ambiental como resultado de la adap-
tación de las medidas de control y condiciones contempladas
en la autorización, aprobación, licencia o concesión a las inno-
vaciones requeridas por el progreso científico y técnico, a pro-
puesta del promotor.

Así mismo, puede ser necesario modificar dicho condi-
cionado al tomar en consideración los resultados del Programa
de Vigilancia Ambiental o en función del grado de cumplimiento
de los objetivos marcados en la presente Declaración de Impac-
to Ambiental y de las exigencias establecidas en la normativa
ambiental aplicable.

Cualquier modificación de la presente Declaración de
Impacto Ambiental será publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Analizada la documentación aportada por el promotor de
la actuación y a propuesta de los Delegados Provinciales de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba y Jaén

D E C L A R O

Viable, a los efectos ambientales, el «Proyecto para el
cambio de características de la concesión con aumento de
superficie y sin aumento de caudal en la comunidad de regan-
tes de San Rafael», en el término municipal de Villa del Río
y Bujalance (Córdoba) y Lopera (Jaén), promovido por la
Comunidad de Regantes «San Rafael».

Por tanto, se considera que la actuación puede ser
ambientalmente viable, siempre y cuando se cumplan las espe-
cificaciones indicadas en el Proyecto de explotación, en el
Estudio de Impacto Ambiental y en el condicionado de la Decla-
ración de Impacto Ambiental.

Esta Declaración de Impacto Ambiental no exime de las
demás autorizaciones a que hubiera lugar.

Notifíquese la presente Declaración de Impacto Ambiental
a los Ayuntamientos de Villa del Río y Bujalance en la provincia
de Córdoba y Lopera en la provincia de Jaén.

Sevilla, 8 de agosto de 2003.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

ANEXO I

CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO

Redactores: Don José Luis del Campo Benito y don Rafael
Salinas Castelo, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos e
Ingeniero Agrónomo, respectivamente.
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El proyecto consiste en la ampliación de la zona regable
de la Comunidad de Regantes «San Rafael», actualmente
896,3538 ha en los términos municipales de Villa del Río
(Córdoba), Montoro (Córdoba) y Lopera (Jaén), en 1.498 ha
de olivar en los términos municipales de Villa del Río y Buja-
lance (Córdoba), pasando, por tanto, a un total de zona regable
de 2.394,3538 ha.

Toda la superficie afectada está situada en la margen
izquierda del río Guadalquivir, rodeando la población de Villa
del Río y continuando en dirección a Bujalance.

La Comunidad de Regantes «San Rafael» disponía de
una concesión de aguas públicas para riego, procedentes del
río Guadalquivir, sobre las 896,3538 ha iniciales, por gra-
vedad, y con una dotación de 8.000 m3/ha.

Tras solicitud de modificación de dicha concesión, la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir otorgó con fecha
3.12.01 nueva concesión (núm. 65530), consistente en un
aumento de superficie regable, sin aumento de caudal y sin
que se sobrepase un volumen máximo anual de
7.143.263 m3, para un total de 789,3538 ha de tierra calma
(riego por aspersión, 0,6 l/s y 6.000 m3/ha y año) y 1.605
ha de olivar (riego por goteo, 0,15 l/s y 1.500 m3/ha y año).

La ampliación de la zona regable, objeto del proyecto,
comprende 348 parcelas que corresponden a 180 propietarios,
oscilando el tamaño de las parcelas entre 76,56 y 0,0367 ha.

Descripción general de la instalación:

- El agua para la zona de ampliación se captará direc-
tamente en la balsa existente en la finca «El Estacar» (balsa
de regulación), mediante derivación, con tubería de 700 mm
de diámetro, de la tubería que parte de dicha balsa para con-
ducir el agua de riego a la zona actual.

- Dicha tubería terminará en colector de 700 mm de
diámetro, desde el que se alimentarán dos bombas verticales
de 180 cv cada una, que conducen el agua, 216 l/s y 42
mca, hasta balsa de nueva construcción (balsa de almace-
namiento), de 350.000 m3 de capacidad útil. Las bombas
se alojarán en foso de hormigón, situándose, tanto la planta
de bombeo como el edificio que alberga la instalación eléctrica,
en zona urbanizada junto a balsa de regulación.

- La mencionada balsa de regulación tendrá forma poli-
gonal, con una altura de 10 m y volumen total de 400.000 m3,
provista de rebosadero y sistema de drenaje y cubierta de
lámina impermeabilizante de polietileno de alta densidad de
1,5 mm de espesor.

- Se instalará una estación de bombeo que, captando
el agua de la anterior balsa de almacenamiento, elevan el
caudal necesario (1.415 m3/h) a la presión requerida en la
zona baja de la superficie regable (45 mca).

- Aguas abajo de esta estación se instalará una batería
de filtros de malla de limpieza automática y a continuación
un colector de dos salidas (zona baja y zona alta), incluyendo
un grupo de bombeo en serie para aumento de presión en
zona alta.

- La estación de bombeo y filtrado, junto con la zona
de instalación eléctrica y almacén se dispondrán en una nave
de 15 x 30 m con estructura en perfiles metálicos laminados
y cubierta de chapa de acero, formando un recinto urbanizado
y vallado, con cerramientos a base de bloques de hormigón
prefabricado para las zonas eléctrica y de almacén. Dentro
de esta nave se dispondrá, asimismo, una estación de abonado
(para abonado de olivar a través de instalación de goteo y
limpieza de instalaciones con solución de ácido nítrico) com-
puesta por 4 depósitos de polietileno de 10.000 l de capacidad

unitaria y tres bombas inyectoras de 12.000 l/h (2 de 6 atm
y 1 de 10 atm).

- Aguas abajo de la estación de bombeo y filtrado se
instalarán, para cada una de las zonas, las tuberías primarias
que alimentan los arquillos de las subáreas, las tuberías secun-
darias de éstas, las terciarias y los goteos.

A excepción de los goteros y los microtubos que lo ali-
mentan, toda la instalación será enterrada.

Se incluyen asimismo en el proyecto las instalaciones
eléctricas necesarias, consistentes básicamente en:

Estación de bombeo principal:

- Línea aérea trifásica, a 25 kV, de 1,20 km de longitud
(9 apoyos metálicos de acero galvanizado, montaje tresbolillo
o cero, conductor LA-56).

- Canalización subterránea hasta Centro de transforma-
ción mediante cables unipolares de aluminio aislado con polie-
tileno reticulado 18/30 kV, de 150 mm2 de sección.

- Centro de transformación interior bajo envolvente metá-
lica, 400 kVA, 20-25 kV/400V.

- Instalaciones en B.T. para bombas, válvulas, alumbra-
do, etc.

Estación de rebombeo y filtrado:

- Línea aérea trifásica, a 25 kV, de 1,30 km de longitud
(10 apoyos metálicos de acero galvanizado, montaje tresbolillo,
conductor LA-56).

- Canalización subterránea hasta Centro de transforma-
ción mediante cables unipolares de aluminio aislado con polie-
tileno reticulado 18/30 kV, de 150 mm2 de sección.

- Centro de transformación interior bajo envolvente metá-
lica, 630 kVA, 20-25 kV/400V.

- Instalaciones en B.T. para bombas, válvulas, alumbra-
do, etc.

ANEXO II

SINTESIS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Redactores: Don José Luis del Campo Benito y don Rafael
Salinas Castelo. Ingeniero de Caminos Canales y Puertos e
Ingeniero Agrónomo, respectivamente.

En el estudio presentado se parte desde el hecho que
la transformación a regadío se realiza sobre terrenos de secano
existentes (cultivo de olivar), por lo que no implica en ningún
momento roturaciones de nuevas superficies. Por este motivo
el Estudio de Impacto Ambiental se centra en la valoración
de las afecciones derivadas del cambio de uso de secano a
regadío y en los impactos producidos por la construcción de
estaciones de bombeo, balsa de almacenamiento y montaje
de tuberías.

El inventario ambiental y descripción de las interacciones
ecológicas y ambientales clave comprende los apartados
correspondientes a clima, geología, hidrogeología, y edafología
dentro del medio abiótico; flora y fauna dentro del medio bió-
tico; paisaje, dentro del medio perceptual y patrimonio cultural,
dentro del socioeconómico.

La identificación de impactos se realiza para las fases
de construcción y de funcionamiento y la identificación de
los factores ambientales susceptibles de recibir impactos se
lleva a cabo sobre el medio natural, el perceptual y el socio-
económico, concluyendo en una matriz de impactos tipo
causa-efecto.

La valoración de impactos se realiza, para cada inter-
sección de la matriz anterior, de forma cualitativa sobre once
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parámetros (signo, intensidad, extensión, momento, persis-
tencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, periodi-
cidad y recuperabilidad) que son valorados para cada impacto
en su correspondiente escala, obteniendo, mediante fórmula
que opera sobre la totalidad de parámetros, en un nuevo pará-
metro, denominado importancia, que pretende valorar la reper-

cusión total del impacto, valorándose en una escala como
compatible, moderado, severo o crítico.

La propuesta de medidas correctoras y protectoras se rea-
liza sobre los impactos identificados como moderados en las
matrices anteriores, no habiéndose obtenido ningún impacto
severo o crítico.

Se incluye un Programa de Vigilancia y Control en el que se incluyen la verificación y comprobación de idoneidad de los condicionantes
de la Declaración de Impacto Ambiental, tanto a nivel de redacción documental como de ejecución, control del destino de los
residuos generados, control de los procesos erosivos, tratamiento de eventuales restos arqueológicos, etc.
Por último se incluye un apartado denominado conclusión, a modo de somero resumen no técnico.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relacion de resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 16/03. Que con fecha 7.10.03 se ha dictado
Resolución de Mantenimiento de la Asunción de Tutela y cam-
bio de carácter del Acogimiento Familiar, respecto al menor
D.D.C.G., nacido el día 8.12.01, hijo de don José Manuel
Díaz Pérez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 3 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de noviembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Esther Fernández Manzanero, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 5 de septiembre de 2003 acordando solicitar
del Juzgado competente la propuesta previa de adopción de
la menor A.F.M., por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de noviembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 1999/21/0093.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión

Provincial de Medidas de Protección de fecha 27.10.03, adop-
tada en el expediente de protección de menores
núm. 1999/21/0093 relativo a la menor F.J.N.H., a la madre
del mismo doña Concepción Hernández Fernández por el que
se acuerda:

Primero. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
5.10.99., con respecto a la declaración de la situación legal
de desamparo y tutela, asumida sobre el menor F.J.N.H.

Segundo. Elevar a definitiva la medida de la resolución
de fecha 20.10.03, sobre el acogimiento familiar permanente
del menor, con las personas seleccionadas.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, así como en el Decreto 282/2002 de 12 de noviembre,
haciéndole saber que se le cita en las dependencias del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación Provincial, sito
en C/ Mora Claros, núm. 4 de Huelva, para que en un plazo
de 15 días a partir de la presente notificación, comparezca
para prestar su consentimiento familiar.

Huelva, 11 de noviembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

AYUNTAMIENTO DE JAYENA

ANUNCIO de bases.

Con esta fecha, el Alcalde de Jayena ha dictado la siguien-
te Resolución:

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha
10 de julio de 2003 fue aprobada la Oferta de Empleo Público
para ese año, siendo publicada en el Boletín Oficial del Estado
número 237, de 3 octubre de 2003 y en el BOP núm. 219
de 23 de septiembre de 2003.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, que tiene carácter supletorio.

Serán cometidos de la plaza los propios del mantenimiento
y conservación de los servicios generales municipales (infraes-
tructura y edificios), conducción y manejo de vehículos muni-
cipales, agente notificador y la lectura de contadores de agua.

Visto el informe emitido por la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, he resuelto:

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir
la convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan,
incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación
Provincial para 2000:



BOJA núm. 228Página núm. 24.954 Sevilla, 26 de noviembre 2003

B A S E S

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el sistema de Oposición libre de una plaza de Operario
de la plantilla de funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Jayena (Granada), encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Plaza Come-
tidos Especiales, y dotadas con el sueldo correspondiente al
Grupo E, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. A la presente Oposición le será de aplicación la Ley
30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86 de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto
896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria,
y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.

3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al
modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Ayuntamiento de Jayena, sito en Plaza Ayuntamiento s/n,
18127, Jayena, (Granada), de lunes a viernes de 9 a 14
horas, donde será debidamente registrada. El plazo de pre-
sentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª
de la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, con
la excepción del título académico exigido en la base 2.1.c),
o documento oficial de la solicitud del mismo, del que deberá
presentarse fotocopia junto con la instancia, y, además, una
fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del título académico, o documento de su
solicitud, y del DNI, deberá estar compulsada por los orga-
nismos públicos autorizados para ello, previa exhibición del
original.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 15,03 euros que
se ingresarán en cuenta del Ayuntamiento de Jayena abierta
en La General de Jayena, o bien mediante giro postal o tele-
gráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de con-
formidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos
de examen cuando se trate de causa o error imputable al
propio Ayuntamiento de Jayena, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución a propuesta
del Tribunal seleccionador, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia y exponiéndose además en el tablón de anuncios
de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos que, en los términos del art. 71 de la
Ley 30/92, se concede a los aspirantes excluidos y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios
de la Corporación.

5. Tribunal.

5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría quinta
de las recogidas en el art. 33.1 del R.D. 236/88 de 4 de
marzo sobre indemnizaciones por razón del servicio, está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente: Como titular el Alcalde-Presidente de la Cor-
poración o persona en quien delegue.

Vocales. 1. Un miembro titular y otro suplente propuestos
por la Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembro titular y otro suplente propuesto por per-
sonal de oficios, técnicos de la Excma. Diputación Provincial
de Granada.

3. Un miembro titular y otro suplente por parte de los
concejales del equipo de gobierno, y otro por el grupo de
la oposición.

Secretario: El titular del Ayuntamiento, o funcionario en
quien delegue.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª
de la presente convocatoria.
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5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo cuando concurran las
anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se comprobarán

pormenorizadamente los requisitos de los aspirantes y miem-
bros del Tribunal.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del
primer ejercicio, para la fijación del mismo y de su fecha.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48
horas, en el tablón correspondiente ubicado, en el local donde
se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse
además en el tablón de anuncios del Edificio La Caleta. Por
tanto, no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético, a partir del primero de la letra «X», de conformidad
con Resolución de 10 de marzo de 2003 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública (BOE núm. 63, de
14 de marzo de 2003).

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI,
o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Fase de Oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo I
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque.
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos pre-
guntas contestadas erróneamente se penalizará con una con-
testada correctamente. Cuando resulten contestadas correc-
tamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario,
una vez restadas las erróneas según la proporción citada,
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida
para superar el ejercicio.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de veinte preguntas tipo test, con tres res-
puestas alternativas, en un tiempo de treinta minutos, ela-
borado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización,
en relación con los temas contenidos en el Bloque I del Anexo I
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque.
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos pre-
guntas contestadas erróneamente se penalizará con una con-
testada correctamente. Cuando resulten contestadas correc-
tamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario,
una vez restadas las erróneas según la proporción citada,
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida
para superar el ejercicio.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba práctica, a escoger entre tres, sobre materias incluidas
en el Bloque II del Anexo I de la Convocatoria, cuyo contenido
y duración será fijado por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para
cada ejercicio será de 10 puntos; siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta
y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de los ejercicios
de la de la oposición. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación, si persistiera el
empate se estará a quien haya obtenido mayor puntuación
en el primer ejercicio, y si continuase el empate, a quien
haya obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden
de puntuación total obtenida, en la que constarán las cali-
ficaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva de la persona aprobada será
elevada al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación,
con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. El opositor que no se hallen incluido en tal relación
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.
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8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en las oficinas del Ayun-
tamiento los documentos que acrediten los requisitos y con-
diciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válido la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las bases de la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, nombrará funcionario
de carrera al aprobado en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus bases contenidas en la pre-

sente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán inter-
poner los interesados recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se comunica a los efectos procedentes.

Jayena, 10 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo M. Ortega Martín.

ANEXO I

BLOQUE I
Tema 1. La Constitución Española de 1978. La Orga-

nización y competencias municipales/provinciales.
Tema 2. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-

ción pública local y su organización. El personal laboral. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 3. La Organización Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. Idea general sobre la organización y com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II
Tema 1. Jardinería. Conocimiento de especies. Sistemas

de riego y tratamientos. Abonado.
Tema 2. Fontanería. Instalaciones de tuberías de hierro

fundido, PVC. Reparación de averías. Técnicas de instalación
de calefacción.

Tema 3. Pintura. Aplicación de pinturas al temple y plás-
ticas. Barnizados y lacados.

Tema 4. Albañilería. Construcción de cimientos, estruc-
turas, ladrillo mixto, cubiertas, tabiquería y enfoscados.

Tema 5. Cálculos básicos en materia de carpintería, elec-
tricidad y mecánica general.

Tema 6. Nociones de control y almacenamiento de mate-
riales y herramientas.

Tema 7. Los documentos en la Administración Pública:
recogida y reparto. Las notificaciones administrativas.

ANEXO II

Don .........................................................................
con DNI ................................................... y domicilio para
notificaciones ..................................................................
..................................... teléfono .....................................

EXPONE:

SOLICITA:

DOCUMENTOS QUE ADJUNTA:

Fecha: Jayena .................................................................

ILMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE JAYENA (Granada)

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
62, de 1.4.2003).

Habiéndose detectado un error en el anuncio de recti-
ficación de las bases reguladoras del proceso selectivo para
la provisión de plazas de funcionarios de este Ayuntamiento,
mediante proceso de funcionarización del personal laboral fijo,
publicado en el BOJA núm. 62, de 1 de abril de 2003, y
en virtud de las atribuciones que, legal y reglamentariamente,
tengo conferidas acuerdo:

1.º Proceder a dejar sin efecto, sólo y exclusivamente,
el apdo. 3.º del punto 1.º del anuncio de rectificación publicado
en el BOJA núm. 157 de 18 de agosto de 2003, que decía:

«En el apartado 2.1 de dichas bases, “Determinación del
sistema selectivo” donde dice: “El sistema selectivo, para la
provisión de cada una de las plazas objeto de la presente
convocatoria será el de concurso-oposición, que estará inte-
grado por...”»; debe decir:

«El sistema selectivo, para la provisión de cada una de
las plazas objeto de la presente convocatoria será el de con-
curso o concurso-oposición que estará integrado por dos
fases.»

2.º Por tanto son correctas y válidas los sistemas selectivos
indicados en las bases 2.1, y publicado en el BOJA núm. 62
de 1 de abril 2003, págs. 6.805 y ss. ya que «el sistema
selectivo, para la provisión de cada una de las plazas objeto
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de la presente convocatoria será el de concurso-oposición,
que estará integrado por dos fases.»

3.º Que el desarrollo de las pruebas selectivas viene explí-
citamente indicado en todos y cada uno de los anexos 1 a
5 de las convocatorias correspondientes y que viene incor-
porado al cuerpo del anuncio de bases publicado en el BOJA
ut supra.

Lo que se publica conforme a lo establecido en el artículo 6
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

2.º Publíquese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» a los efectos legales oportunos.

Vélez-Málaga, 10 de noviembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

CORRECCION de errores de las bases para la con-
vocatoria de 2 plazas de Subinspector, 2 Oficiales y
17 Policías.

Habiendo detectado que las bases para la elección de
2 plazas de Subinspector y 2 plazas para Oficial presentan
un error de impresión en su base Tercera apartado b), donde
se dice:

«b) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer grado o equivalente. Este Requisito podrá eximirse
en el supuesto previsto en la disposición adicional novena
del Real Decreto 364/95, Promoción interna del Grupo D al
C, es decir “tener una antigüedad de diez años en un Cuerpo
o Escala del Grupo D.»

Debe quedar redactado como sigue:

En las bases de Subinspector la base Tercera b), debe
quedar redactada:

b) Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado
o equivalente. Este requisito podrá eximirse en el supuesto
previsto en la disposición adicional novena del Real Decreto
364/95, Promoción interna del Grupo D al C, es decir: «tener
una antigüedad de diez años en un Cuerpo o escala del
Grupo D».

En las bases de Oficial la base Tercera b), debe quedar
redactada:

b) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer grado o equivalente.

Como se puede apreciar el error consiste en, haber con-
fundido la titulación académica de las plazas de Subinspector
con las de Oficial, así como la inclusión de la eximente de
titulación, que en el caso de los Oficiales no procede.

Modificación bases para la elección de 17 plazas de Poli-
cía Local se pueden prestar a error de interpretación en su
base 9.1.3,

Debe quedar redactado como sigue:

«9.1.3. Tercera prueba. Prueba de conocimientos: Con-
sistirá en la contestación a cincuenta preguntas tipo test, ofre-
ciendo en cada cuestión cuatro respuestas probables de las
cuales una será cierta, dichas preguntas serán extraídas al
azar de los temas que figuran en el Anexo I, así como la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Para su realización se dispondrá de

3 horas. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados aquellos que no alcancen un mínimo de 5 puntos
en los temas y otros 5 puntos en la resolución práctica. Cada
miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adoptándose
las calificaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por
el número de miembros del Tribunal asistentes a la sesión.
La calificación final será la total dividida por 2.»

Tarifa, 14 de noviembre de 2003

CEIP SANTO TOMAS DE VILLANUEVA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 442/2003).

CEIP Santo Tomás de Villanueva.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Esco-

lar, de don Fernando Diosayuda Estévez, expedido el 28 de
abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 6 de febrero de 2003.- El Director, Bonifacio
Díez Pérez.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3772/2003).

CEIP Ntra. Sra. de las Mercedes.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Esco-

lar, de doña Raquel del Castillo Salmerón, expedido el 14
de febrero de 1984.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 2 de octubre de 2003.- La Directora, Amparo
León Zamora.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 148/2003).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

de doña Francisca Salvatierra Riquelme, expedido el 24 de
marzo de 1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 9 de enero de 2003.- El Director, José Manuel
Troyano Viedma.

IES SIERRA SUR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3824/2003).

IES Sierra Sur.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, Profesión Clínica, de doña Gema Dolores
Rosales Asencio, expedido el 21 de mayo de 1998.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Osuna, 6 de octubre de 2003.- El Director, Francisco
Hidalgo García.

SDAD. COOP. AND. CUDAL

ANUNCIO de disolución. (PP. 4130/2003).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.4
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace públi-

co que la Asamblea General Extraordinaria de la Cooperativa
celebrada el 1 de noviembre de 2003, aprobó por unanimidad
su disolución al amparo del artículo 110.c) de la mencionada
Ley, nombró liquidador y acordó abrir el proceso de liquidación.

Se convoca a la Asamblea General de Liquidación, que
tendrá lugar en el domicilio social, para el día 15 de diciembre
de 2003, a las 20,00 horas, en 1.ª convocatoria, y a las
20,30 horas, en segunda convocatoria, con el siguiente orden
del día: 1. Aprobación del Balance Final y distribución del
activo. 2. Extinción de la Cooperativa. 3. Autorización para
el otorgamiento.

La Mojonera, 4 de noviembre de 2003.- El Liquidador,
Ramón Viñolo Juárez.



BOJA núm. 228Sevilla, 26 de noviembre 2003 Página núm. 24.959

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


